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MENSAJE DEL GOBERNADOR DEL ESTADO

La implementación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) de la Agenda 2030, es la tarea más ambiciosa y desa-
fiante que hemos iniciado la sociedad y el gobierno del Estado 
de Durango.

Decidimos hacer de Durango el “Mejor Lugar para Vivir”, con 
la transparencia y rendición de cuentas como el principal eje 
rector de nuestro quehacer diario y así responder con sensibi-
lidad a los grupos más vulnerables, trabajando con base en un 
Gobierno con sentido humano que eleve la calidad de vida de 
los duranguenses, fortaleciendo también el Estado de Derecho 
y generando las condiciones necesarias para un desarrollo con 
equidad para todas las familias.

Por ello manifiesto el compromiso de mi Gobierno y la voluntad de las y los duranguenses con el desa-
rrollo regional sostenible, desde la promoción y apropiación de la Agenda 2030, hasta la implementa-
ción y evaluación de la misma.

Presentamos este Informe Subnacional Voluntario, para dar a conocer el avance, los retos y las pers-
pectivas de los ODS en la entidad, y para identificar las áreas donde se necesita apoyo para redoblar 
esfuerzos en la implementación de la Agenda; a la vez, se busca compartir nuestra experiencia en el 
proceso y contribuir a la Revisión Nacional Voluntaria del país.

El 29 de septiembre del 2019, formalizamos el Órgano de Seguimiento e Implementación de los Ob-
jetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 (OSI Durango), con la misión de implementar una 
estrategia sin precedentes entre el gobierno y los diferentes actores de la sociedad: empresas, organi-
zaciones civiles, academia y los líderes de las cinco regiones en que se divide nuestro Estado.

Ahora exponemos por iniciativa propia una evaluación del progreso de Durango en torno a la implemen-
tación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, ya que hemos puesto en marcha acciones concretas 
hacia un modelo desarrollo que armonice la inclusión social, el desarrollo económico y la protección del 
medio ambiente, con miras de “no dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera”.

1. Declaración de Apertura

Dr. José Rosas Aispuro Torres
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO
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CARTA DE LA VICEPRESIDENTA DEL CONSEJO ESTATAL DEL OSI DURANGO

El Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022 (PED) es el instrumento rector de la 
planeación, el mapa de las metas trazadas que incluye las propuestas de los 
ciudadanos y de los diferentes sectores y regiones del Estado; es la guía que 
decidimos construir juntos para el futuro del Durango que queremos.

Durante el 2020, con la participación de todas las dependencias, entidades de la 
Administración Pública Estatal (APE) y de los municipios de Durango, modifica-
mos el PED para fortalecer la planeación estatal, al homologarlo con la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible, así como propiciar espacios de participación 
social y de coordinación con los diferentes órdenes de gobierno dando prioridad 
al combate a la pobreza, la igualdad y la justicia, así como a la sostenibilidad 
ambiental.

Durango cuenta con un sistema de planeación estatal robusto, al asegurar su 
continuidad a largo plazo bajo el mandato de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Durango y la Ley Estatal de Planeación, además de la amplia 
participación de los diferentes sectores de la sociedad en la elaboración de un 
plan de gran visión, denominado Plan Estratégico Durango 2040.

Para nosotros la Agenda 2030 es una guía global para el desarrollo sostenible 
con acciones locales que están transformando nuestra comunidad, por ello he-
mos alineado el sistema estatal de planeación a los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible (ODS) de la Agenda 2030 con todos sus instrumentos: Plan Estratégico 
Durango 2040, el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022 y los 39 Planes Munici-
pales de Desarrollo.

Hoy podemos afirmar que desde la planeación hasta el actuar cotidiano de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal trabajan de ma-
nera coordinada para lograr el desarrollo sostenible.

Lic. María del Rosario Castro Lozano.
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CARTA DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL OSI DURANGO 

“Tanta sociedad como sea posible y solo el gobierno que sea necesario”

El Gobierno de Durango identifica al Desarrollo Sostenible como factor indispen-
sable para el bienestar de los ciudadanos, por ello la Agenda 2030 es un com-
promiso de Estado con el desarrollo regional, atendiendo las necesidades de los 
duranguenses en materia de desarrollo social, económico y medio ambiente, sin 
comprometer las capacidades y los recursos de las generaciones futuras.

El OSI Durango ha realizado acciones desde el 2018 y hoy cuenta con un pro-
grama de trabajo, denominado: “Estrategia Estatal para la Implementación de 
la Agenda 2030”, que es operado por un Comité de Trabajo, que a su vez está 
integrado por equipos especializados en economía, desarrollo social, medio am-
biente y gobernanza.

Aunque la Agenda 2030 se asuma como una responsabilidad del Estado, la so-
ciedad a través de diversos actores ha participado en los avances que se presen-
tan, ya que desde el inicio se planteó la necesidad de fortalecer las alianzas para 
la implementación de los Objetivo de Desarrollo Sostenible de los tres órdenes 
de gobierno, del sector privado, la sociedad civil y la academia.

Uno de nuestros objetivos en este proceso fue asegurar la participación multiac-
tor bajo la premisa “tanta sociedad como sea posible y solo el gobierno que sea 
necesario”, por ello, agradecemos el involucramiento de diversas Organizacio-
nes de la Sociedad Civil (OSC) que contribuyeron a realizar un informe abierto, 
inclusivo y transparente.

Ing. Rogelio Alonso Vizcarra.
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2. Presentación del Informe Subnacional Voluntario (ISV)

La implementación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 es una de las ta-
reas más desafiantes que el estado de Durango ha realizado, y el mayor reto para el desarrollo regional 
sostenible que hoy tienen las comunidades para lograr una mayor inclusión social, abatir la pobreza ex-
trema y las desigualdades.

Para mejorar se necesita medir y evaluar, por ello sociedad y gobierno realizan este informe que analiza 
avances, reconoce retos y perspectivas del desarrollo sostenible de la entidad, para detectar las áreas de 
oportunidad y redoblar esfuerzos en ellas.

En la elaboración del informe se emplearon dos tipos de insumos, por un lado se hizo uso de información 
e indicadores provenientes de diversas dependencias estatales y nacionales que se plasman en el Plan 
Estatal de Desarrollo (PED); por otro lado, se llevó a cabo un proceso de consulta con diversos actores 
para incorporar su visión sobre el avance de la Agenda 2030 en el ámbito subnacional, así como sus pers-
pectivas sobre los efectos de la pandemia en la localidad. 

El esfuerzo fue coordinado por el Órgano de Seguimiento e Implementación de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de la Agenda 2030 (OSI Durango), donde 69 Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) fueron 
actores relevantes en su elaboración, ya que no solo consensuaron los desafíos de los ODS, sino que ade-
más compartieron sus principales acciones de implementación local.

El Gobierno del Estado fortaleció su sistema de planeación a largo plazo con la elaboración del Plan Estra-
tégico Durango 2040 en el año 2018, además de los 39 Planes Municipales de Desarrollo en el 2019 y la 
modificación del Plan Estatal de Desarrollo en el 2020, instrumentos que fueron alineados a los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030; ahora presenta su 1er. Informe Subnacional Voluntario en 
conjunto con las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC).

En el informe se muestran los principales avances realizados de los 17 ODS en la entidad, destacando 
principalmente los que tienen que ver con el combate a la pobreza y mostrando también el resto de los 
ODS, aún y cuando no se tengan avances significativos.

También se comparten las buenas prácticas que ha permitido a la entidad avanzar en la implementación 
de los ODS, resaltando la Estrategia de Desarrollo Regional de combate a la pobreza que implementa el 
Estado, la estructura multiactor del OSI Durango, con la participación de los cuatro sectores de la socie-
dad y las cinco regiones del Estado y la arquitectura de enlaces de la Red Estatal de Planeación para el 
Desarrollo Sostenible, lo que ha permitido una rápida apropiación territorial de la Agenda 2030.

Finalmente, el informe muestra los escenarios y retos que enfrenta la entidad en el corto y mediano plazo 
en relación con el avance de los ODS, considerando diversas variables como lo son: el cambio del gobierno 
estatal y los 39 gobiernos municipales en el año 2022, la apropiación de la A2030 en las cinco regiones del 
Estado, el involucramiento del Congreso Local para legislar a favor de la sostenibilidad; la consolidación 
de la arquitectura estatal de los OSI regionales, la asignación de presupuesto para la promoción, apropia-
ción y gestión de proyectos sostenibles comunitarios, así como el acompañamiento experimentado de 
organismos internacionales.
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3. Introducción

El Objetivo del Informe Subnacional Voluntario (ISV) de los ODS de la Agenda 2030 en Durango es fortale-
cer la rendición de cuentas a la ciudadanía, así como facilitar el intercambio de experiencias, incluyendo 
éxitos, desafíos y lecciones aprendidas en el desarrollo regional sostenible del Estado, para lograr una 
mayor inclusión social y abatir la pobreza extrema y las desigualdades.

Durango es la cuarta entidad federativa más extensa del país con una superficie de 123,451 km2, que 
representa el 6.3 por ciento de la superficie nacional y se ubica al norte de México. Su topografía presenta 
un complejo relieve del terreno con una gran variedad de suelos y climas, desde la sierra y las quebradas 
en todo el occidente del Estado, hasta las llanuras y el semidesierto en su parte central y occidental.

La población del Estado de acuerdo al Censo de Población y Vivienda 2020, es de 1´832,650 habitantes, 
que constituye el 1.45 por ciento de la población nacional. La tasa de crecimiento poblacional fue de 1.2 
por ciento en promedio anual durante el periodo 2010 a 2020.
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Pobreza

POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE POBREZA %

Fuente: Elaboración propia con datos del CONEVAL

En el año 2018, se estimó que el 37.3% de la población del Estado, aproximadamente 680 mil personas, se 
encontraban en situación de pobreza, ya sea por su bajo nivel de ingresos y/o la carencia de alguno de los 
derechos sociales. Este nivel está por debajo del promedio de pobreza nacional de 41.9% y nos sitúa en el 
lugar 16 en un rango de menor a mayor pobreza.

POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE POBREZA MODERADA %

Fuente: Elaboración propia con datos del CONEVAL
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Fuente: Elaboración propia con datos del CONEVAL

POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE POBREZA EXTREMA %

Vivienda y servicios básicos

En 2018 Durango se ubicó en la cuarta posición nacional en la disminución de carencias por la calidad y 
espacios de la vivienda, al registrar importantes avances en este indicador con un 4.8 por ciento, 2.2 por 
ciento por debajo del 7 por ciento que se tenía en 2016.

CARENCIA POR CALIDAD Y ESPACIOS DE LA VIVIENDA %

Fuente: Elaboración propia con datos del CONEVAL
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De manera similar sucedió durante la última década con los niveles de carencia por acceso a los servicios 
básicos en vivienda, luego de que Durango logró disminuir este rezago en más de 10 puntos porcentuales, en 
relación con el 18.5 por ciento que se tenía en este indicador en 2010, lo que permitió que nuestro Estado pasa-
ra del vigésimo al sexto lugar nacional, es decir, avanzó positivamente 14 sitios en esta medición.

Educación

La población con rezago educativo en Durango se ha reducido significativamente del 19% en 2010 al 
13.6% en 2018. Esta reducción ha sido incluso mayor que la experimentada a nivel nacional, llevando a 
mejorar su posición nacional del lugar 14 al 9.

CARENCIA POR ACCESO A LOS SERVICIOS BÁSICOS EN LA VIVIENDA %

Fuente: Elaboración propia con datos del CONEVAL

REZAGO EDUCATIVO

Fuente: Elaboración propia con datos del CONEVAL
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Salud

En la entidad existen dos hospitales de alta especialidad, 7 hospitales generales, 17 hospitales integrales, 
3 centros de salud con servicios ampliados, 39 centros de salud urbanos, 14 unidades de especialidades 
médicas, 128 centros de salud rurales y 60 unidades médicas móviles. En total, suman 537 unidades 
médicas en el Estado, de las cuales 270 pertenecen a la SSD, 244 son de primer nivel (90.37%), 24 son 
de segundo nivel (8.88%) y 2 son de tercer nivel (0.74%). La capital Durango es el municipio en el que se 
concentran el mayor número de unidades de salud: 49 en total, entre los que se incluyen los 2 hospitales 
de especialidad: el Centro Estatal de Cancerología y el Hospital de Salud Mental. La distribución de estas 
unidades se realiza entre 4 regiones.

La población afiliada a los servicios de salud del sistema público es del 83.5%. La población sin afiliación 
a ninguna institución de salud es de 16.5%. Los servicios de salud de Durango atienden a la población 
afiliada al seguro popular, la del programa IMSS-Prospera y la población sin afiliación, que corresponde al 
51.09% del total de la población (896,504 habitantes). La población con carencia por acceso a los servi-
cios de salud en el 2010 era de 27.5% para el 2018 se redujo en una cantidad considerable, llegando a los 
13.1%, ubicando a Durango en la posición número 13 a nivel nacional.

CARENCIA POR ACCESO A LOS SERVIVIOS DE SALUD

Fuente: Elaboración propia con datos del CONEVAL
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Crecimiento Económico

Dadas las predicciones de la situación económica adversa, tanto a nivel global como nacional, incluso sin 
tomar en cuenta la pandemia por el COVID-19, en el Estado de Durango se tomó con gran responsabilidad 
la determinación de atender estratégicamente de los duranguenses, con total realismo y compromiso 
ante la fuerte y profunda desaceleración económica.

En ese contexto, se implementaron acciones en el Estado a favor de la economía y protección al empleo 
en un marco de colaboración y responsabilidad con el sector empresarial para apoyar a las micro y peque-
ñas empresas. En este sentido, se apoyó al sector económico mediante programas emergentes de crédito 
logrando impulsar y mantener un gran número de empleos durante la pandemia por COVID-19.

El clima de certidumbre, confianza y armonía social generada en Durango desde el Gobierno del Estado 
con los sectores sociales y productivos se ha reflejado, no sólo en el aumento de financiamientos y con- 
tención para sostener los empleos, sino que, además, el nivel salarial aumentó un 28.3 por ciento por 
arriba de la media nacional de 26.9 por ciento, lo que demuestra el compromiso de esta administración 
para generar las condiciones que propicien el desarrollo de la entidad. En enero de 2021, la tasa de des- 
ocupación en Durango fue de 3.8% menor en 1.2% que la tasa obtenida en enero 2020 de 5%. Esta dife- 
rencia posiciona al Estado como el 2° con mejor desempeño en esta variable en el periodo de pandemia, 
mientras que la tasa nacional fue 4.7%, según datos del INEGI enero 2021.

Contribución porcentual del PIB Estatal al total nacional %

Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI

Durango se caracteriza por tener una estructura económica con mayor participación del sector primario, 
que contribuye con 9.78 puntos porcentuales a la economía estatal, muy superior a la contribución de este 
sector a nivel nacional (3.35%). El secundario, con 29.8 puntos, y el sector terciario (comercio y servicios) 
con 60.42 puntos.
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Fuente: Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de Durango

Estructura de la economía por sector

Indicadores Generales de Economía Estatal.

Fuente: Plataforma de Análisis para el Desarrollo PNUD México.
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Fuente: Elaboración propia con datos de la SAGDR

En el año 2018, Durango ocupo el quinto y sexto lugar de mayor producción a nivel nacional de carne de 
ave y bovino, respectivamente; mientras que en la producción de leche generó 1,249 millones de litros, lo 
que posicionó al Estado como el tercer lugar en el país.

De esta manera, se confirma que dentro del sector primario, la producción pecuaria registra una mayor 
competitividad, principalmente por las características geográficas del territorio estatal y la tradición his-
tórica del Estado, sin embargo, hay una deficiente infraestructura que limita la generación de un alto valor 
agregado en estas actividades.

Hay que destacar que también el sector pecuario duranguense tiene producción de huevo para plato, miel, 
cera en breña y lana sucia, lo que da cuenta de las potencialidades competitivas que pueden alcanzar el 
Estado y sus regiones.

Producción agrícola total (2018)

Desarrollo Rural

Las actividades primarias integradas por la agricultura, ganadería, pesca, aprovechamiento forestal  mine-
ría, aportaron 15.2 mdp al Producto Bruto del Estado, correspondiente al 10 por ciento estatal.

Durango es el quinto mayor productor agrícola y ganadero en el país; y a pesar de que en 2003 ocupaba 
la cuarta posición nacional, el Estado mantiene una participación protagónica y ventajas competitivas en 
el sector agropecuario.

Además, la agricultura y la ganadería son las actividades que más valor aportar al sector primario estatal 
y se ubican en la quinta posición nacional, sin embargo, se coloca en el lugar 17 cuando se considera sólo 
el valor de los cultivos.

Los principales productos agrícolas en el 2018 fueron frijol, alfalfa verde, maíz forrajero, maíz de grano y 
avena forrajera.
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Producción pecuaria de Durango por producto

Fuente: Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Durango 2016-2022.

Los indicadores comparados permiten entender cuál es la posición de Durango en el país. El primer indi-
cador muestra que en 2018 Durango generó el 10.19% de la producción pecuaria del total nacional. Este 
porcentaje de producción lo posiciona en el tercero lugar a nivel nacional; Y se posicionó en el tercer lugar 
en el país, mejorando una posición con relación al 2006.

Proporción de la producción pecuaria al total nacional

Fuente: Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Durango 2016-2022.
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Obras de Infraestructura

El Gobierno del Estado y la Federación realizaron 3 mil 39 obras, con una inversión de 12 mil 351 mdp; 7 
mil 398 mdp se destinaron en la mejora de la infraestructura carretera y; 4 mil 453 mdp se invirtieron en 
2 mil 329 obras de edificación que ampliaron la cobertura de los servicios de salud, educación, seguridad 
y desarrollo social.

Inversión en infraestructura carretera y obras de edificación

Con el programa de regionalización y obra pública, estamos abatiendo el rezagohistórico en los 39 
municipios

Fuente: Elaboración propia con información de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas (SECOPE).

Fuente: Elaboración propia con información de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas (SECOPE).
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Sostenibilidad Ambiental
 
La conservación del medio ambiente es una imperante necesidad, no solo en la entidad sino en todo el 
mundo, por lo cual en el Estado de Durango desde el año 2018 se han emprendido un camino sólido para 
reparar el equilibrio ecológico, procurar el uso adecuado de los recursos y atenuar las consecuencias gra-
ves que pueda tener esta degradación ambiental en temas de salud pública.

Para facilitar este cometido, este gobierno realiza alianzas no solo con el orden de Gobierno Federal y 
Municipal, sino también con el sector privado, asociaciones civiles y la ciudadanía en lo general para abor-
dar tan importante tema, para concretar una sinergia y construir las políticas públicas ambientales que 
generen un efecto más eficaz en el corto y mediano plazo. La administración estatal 2016-2022, trabaja de 
manera comprometida con el medio ambiente, para lograr un Estado saludable en materia de suelo, agua 
y aire, minimizando toda forma de contaminación. Se trabaja para fortalecer las prácticas productivas, 
ecológicas y una nueva cultura del cuidado de nuestro planeta en el que se establezcan relaciones solida-
rias entre comerciantes, productores, organizaciones sociales y demás consumidores.

Además, se fomenta la vocación turística de 21 de los 39 municipios de la entidad, con un enfoque ecoló-
gico debido a las características naturales con las que cuentan, lo que traerá aparejado ingresos econó-
micos para los sectores productivos y los gobiernos municipales en particular, fortaleciendo sus finanzas 
públicas.
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3.1 Antecedentes de la implementación de la Agenda 2030

A continuación se muestra en una línea de tiempo las estrategias implementadas para el Desarrollo Sos-
tenible en la entidad hasta llegar al primer Informe Subnacional Voluntario.

Figura 1. Ruta de la implementación del Desarrollo Sostenible en Durango.
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3.2 Alineación de la Planeación Estatal a la Agenda 2030

La entidad cuenta con un Sistema Estatal de Planeación a largo plazo, que se encuentra sustentado en 
la Constitución del Estado Libre y Soberano de Durango, así mismo se contempla en la Ley de Planeación 
del Estado y que hoy se encuentra alineado a la Agenda 2030; así como sus diferentes instrumentos de 
planeación: Plan Estratégico Durango 2040, el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022 y los 39 Planes Mu-
nicipales de Desarrollo.

Tabla 1. Alineación del PED a los ODS de la A2030

A continuación, se muestra la alineación de cada uno de los ejes con sus respectivos objetivos del Plan 
Estatal de Desarrollo a los Objetivos del Desarrollo Sostenible, con lo cual, queda establecido que todas 
las acciones, políticas y programas de gobierno fortalecen el enfoque de la Agenda 2030.
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4. Metodología para el desarrollo del ISV

La metodología para la elaboración del informe se realizó a través de un arduo proceso inclusivo y partici-
pativo entre sociedad y gobierno.

Como un primer paso se determinó el equipo de trabajo que realizaría el informe, el cual se integró por el 
Secretario Técnico del OSI Durango, un equipo de la Dirección de Planeación de la Coordinación General 
de Gabinete del Gobierno del Estado y la asesoría de la Agencia de Cooperación Alemana GIZ; en segundo 
lugar, se elaboró un plan de trabajo donde se señalaron las principales fechas, responsables y entrega-
bles; el cual se socializó con el presidente y la vicepresidenta del OSI, posteriormente se presentó en el 
pleno de la 4ª sesión ordinaria ante la presencia de todos los Consejeros.

El Comité de Trabajo al Consejo del OSI Durango propuso que el alcance del informe fuera de los 17 ODS, 
considerando las acciones realizadas del 2016 a la fecha, y que se involucraran a los cuatro sectores de 
la sociedad (económico, social, académico y gobierno), además de las cinco regiones del Estado, para 
que con un solo esfuerzo, se tenga una visión integral de la entidad y de sus avances en el desarrollo 
sostenible.

Posteriormente, se plantearon los instrumentos que se necesitarían para el informe, destacando entre 
ellos los ya existentes, tales como los indicadores públicos nacionales sobre el Estado que impactan di-
rectamente sobre los ODS, los indicadores del Plan Estatal de Desarrollo que impactan indirectamente en 
los mismos, los principales avances registrados por las Dependencias respecto a cada objetivo, además 
de los logros puntuales que se tienen en algunas de las metas.

Para asegurar una mayor participación de la sociedad civil, se diseñaron dos instrumentos, uno tipo en-
cuesta y el otro entrevista, para consensuar avances y retos de la implementación de los ODS en Durango, 
considerando la contingencia sanitaria. 

Los participantes en el proceso de revisión y consulta fueron:

• Los Consejeros del OSI Durango.
• Los miembros de los Comités de Trabajo (CT) del OSI.
• Los Equipos Especializados del CT del OSI.
• Las Dependencias de Gobierno Federal.
• Las Dependencia de Gobierno Estatal.
• Los Ayuntamientos Municipales.
• Los Organismos Autónomos. 
• Las Instituciones Educativas. 
• Las organizaciones de la sociedad civil (indígenas, niñas y niños,personas con discapacidad, mu-
jeres, comunidades LGBT+, adultos mayores). 
• El sector empresarial.
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Para la elaboración del informe se consideró información e indicadores provenientes de diversas depen-
dencias estatales y nacionales que se plasman en el Plan Estatal de Desarrollo (PED); además se llevó a 
cabo un proceso de consulta con diversos actores, para incorporar su visión sobre el avance de la Agenda 
2030 en el ámbito subnacional, así como sus perspectivas sobre los efectos de la pandemia en la localidad. 

Finalmente, las organizaciones participantes proporcionaron sus principales acciones realizadas en la imple-
mentación de los ODS; tanto estas acciones como las encuestas de desafíos se pueden consultar al final de 
este informe. Ver anexo 1.
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5. Arquitectura institucional de Agenda 2030

5.1 Estructura del OSI Durango

El 9 de mayo del 2018 se realizó el primer evento de socialización para el cumplimiento de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 en Durango, la reunión fue presidida por el Dr. José Rosas 
Aispuro Torres, Gobernador Constitucional del Estado de Durango, acompañado por el Mtro. Adolfo Ayuzo, 
Director de la Agenda 2030 de Presidencia de la República y el Mtro. José I. Peralta, Gobernador de Colima 
y entonces Presidente de la CONAGO. Participaron más de 200 líderes de la sociedad civil y el gobierno, 
entre los que destacan los titulares de los tres niveles de Gobierno, los tres poderes del Estado, los Orga-
nismos Autónomos, los Rectores de las Universidades y los líderes de las Cámaras Empresariales.

Durante el 2019 se socializaron diversas dependencias de gobierno y se preparó al personal y los instru-
mentos para formalizar el proceso de implementación y seguimiento de la Agenda 2030: 

• Se capacitó un equipo de servidores públicos en desarrollo sostenible con el apoyo de Presidencia de 
la República, la CONAGO, el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, PNUD ONU y la Coope-
ración Alemana al Desarrollo Sustentable (GIZ, por sus siglas en alemán).

• Se inició la integración de una Red Estatal de Planeación para el Desarrollo Sostenible.
• Se elaboró junto con los líderes de los cuatro sectores de la sociedad y las cinco regiones del Estado, 

el Plan Estratégico Durango 2040, con enfoque a las dimensiones para el desarrollo sostenible.

El 29 de septiembre del 2019, el Ejecutivo creó el Órgano de Seguimiento e Implementación de los Objeti-
vos del Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 (OSI Durango); decreto publicado en el Periódico Oficial 
No. 78, donde se especifica que el objeto del OSI es coordinar las acciones para el diseño, ejecución y eva-
luación de las estrategias, políticas, programas y acciones para el cumplimiento de la Agenda 2030 en la 
entidad e informar sobre el seguimiento de sus objetivos, metas e indicadores a las instancias nacionales 
e internacionales para el Cumplimiento de la Agenda 2030.

El OSI Durango se integró con treinta líderes de los cuatro sectores de la sociedad y de las cinco regiones 
del Estado, presidido por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado; un Vicepresidente, Titular de la Coordi-
nación General del Gabinete; y un Secretario Técnico, Titular del área de planeación del Poder Ejecutivo 
del Estado; además se integra por cinco vocales de Gobierno del Estado, que son titulares de Secretarías; 
cinco Presidentes Municipales, representantes de las cinco Regiones de Desarrollo; el Delegado Federal 
de Bienestar en el Estado y el Coordinador Estatal del Instituto Nacional de Estadística Geografía e Infor-
mática (INEGI); cinco representantes del Sector Productivo del Estado; cinco representantes del Sector 
Social del Estado y cinco representantes del Sector Académico.
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Durante el 2019 el OSI Durango realizó las siguientes acciones:

• Creó un Comité de Trabajo, que a su vez conformó cuatro equipos especializados: Inclusión Social, 
Crecimiento Económico, Sostenibilidad  y Gobernanza.

• Consolidó la Red Estatal de Planeación para el Desarrollo Sostenible de las 58 dependencias de go-
bierno y de los 39 municipios.

• Apoyó la modificación del Plan Estatal de Desarrollo, integrándolo a la Agenda 2030 y agregando el 
5º. Eje de sostenibilidad      

• Apoyó en la elaboración de los 39 Planes Municipales de Desarrollo, alineados a la Agenda 2030 e 
indicadores del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL); 

• Impartió 6 talleres de planeación en desarrollo sostenible para todos los alcaldes del Estado, uno 
general y cinco regionales. 

• Diseñó una guía para la elaboración de los Planes Municipales de Desarrollo, con enfoque a los ODS.
• Apoyó la realización de 14 consultas ciudadanas en igual número de municipios con enfoque al desa-

rrollo sostenible.
• Ayudó en la elaboración del 1er. Informe Municipal de los alcaldes de las 5 regiones.
• Elaboró un informe anual: Avances (2019). Estrategia de Implementación de los Objetivos del Desarro-

llo Sostenible de la Agenda 2030 en Durango.

Durante el 2020, el OSI Durango realizó las siguientes acciones:

• Organizó junto con el Gobierno del Estado, el 2° Foro Mundial de Desarrollo Sostenible, más de 1,200 
asistentes y la participación de líderes mundiales de 27 países. Como resultado se firmó “La Declara-
ción de Durango” contra el cambio climático.

Figura 2. Estructura del OSI Durango

Fuente: Elaboración Propia
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• Se elaboró un Informe Ejecutivo del Avances de los ODS en Durango, mismo que se integró al 4to 
Informe de Gobierno.

• Junto con el Consejo de Desarrollo para Durango (CODEDUR) y el futurólogo Dr. Tomás Miklos, se 
integró la prospectiva al Plan Estratégico Durango 2040, que incluye un observatorio ciudadano de 
los ODS.

• Se realizó de manera virtual, el Conversatorio Vida Sostenible con la ONU, con la participación de 400 
duranguenses comprometidos con el desarrollo sostenible regional del Estado.

• Se iniciaron los Diálogos Regionales para el Desarrollo Sostenible, para la difusión y apropiación de 
los ODS en los municipios; se han realizado 4 diálogos (virtuales) con la participación de 26 munici-
pios, 12 alcaldes y más de 200 líderes municipales de los cuatro sectores de la sociedad y de los tres 
niveles de gobierno.

Durante el presente año el OSI Durango ha realizado lo siguiente:

• Cuatro sesiones de Consejo con la participación de sus 30 integrantes; dos Programas Anuales de 
Trabajo y dos informes anuales: informe de avances 2019. Estrategia de implementación de los objeti-
vos del desarrollo sostenible de la agenda 2030 en Durango y el Informe Ejecutivo 2019-2020. Avance 
de la implementación de los ODS de la Agenda 2030 en Durango, dentro del 4º. Informe de Resultados 
del Gobierno del Estado.

• Cinco reuniones de trabajo con la participación de sus 24 integrantes y 10 reuniones de los Equipos 
Especializados, con la participación de 54 especialistas.

• Ha diseñado el taller “Durango Sostenible 2030”, y editado el folleto “170 Acciones Diarias para trans-
formar nuestro mundo”, como contenidos básicos para la cultura de la sostenibilidad; que se han pro-
movido a los 100 miembros de la Red Estatal de Enlaces de Planeación para el Desarrollo Sostenible, 
a los 54 integrantes de los Equipos Especializados del Comité de Trabajo del OSI, a los 200 líderes 
municipales de cuatro regiones del Estado, y a más de 500 alumnos y maestros de educación media 
y superior.

• Para la apropiación de la Agenda, ya se implementan en todo el territorio los programas: “Educación 
Sustentable” para educación básica, “Escuelas Sostenibles” para educación media y superior y, “Mu-
nicipios Sustentables” para todos los Ayuntamientos.

5.2 Principales políticas, programas y acciones implementadas en el 
Gobierno del Estado para la localización de los ODS

• Estrategia de combate a la pobreza del Estado, donde se mezclan recursos del ramo 33 con los muni-
cipios (Fondo de Infraestructura Social del Estado y Municipal) (FISE-FISM) dirigidos al rezago social.

• Alineación del sistema estatal de planeación a los ODS: Plan Estratégico Durango 2040, el Plan Esta-
tal de Desarrollo y los 39 Planes Municipales de Desarrollo.

• Decreto de creación del OSI Durango con la representatividad de los cuatro sectores de la sociedad y 
las cinco regiones del Estado.

• Decreto de creación del Consejo para el Desarrollo de Durango (CODEDUR) con mayoría ciudadana, 
presupuesto, oficinas regionales involucradas en la planeación a largo plazo.

• El Observatorio del Desarrollo de Durango que permite a la sociedad y al gobierno conocer el avance 
del Estado respecto a los indicadores, metas y escenarios del PED, los ODS y el Plan Estratégico Du-
rango 2040.
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• La arquitectura territorial y social para el desarrollo sostenible, conformada por la Red Estatal de En-
laces de Planeación, coordinada por el OSI Durango, su Comité de Trabajo con asesoría de sus cuatro 
equipos especializados en desarrollo social, economía, sostenibilidad y gobernanza.

• La organización de eventos masivos de promoción, como el 2º. Foro Mundial de Desarrollo Sostenible, 
la realización del Conversatorio estatal de Estilos de Vida Sostenibles con PNUMA de la ONU y el ini-
cio de la estrategia de apropiación territorial “Diálogos Regionales para el Desarrollo Sostenible”, con 
la participación de líderes municipales. 

• La modificación de la Ley Estatal de Planeación (en proceso).

5.3 Estrategia para el cumplimiento de los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible en Durango

Con la creación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU) marcó el camino hacia los propósitos de este nuevo modelo, en el cual el crecimiento económico 
debe estar acompañado del respeto por los derechos humanos, la búsqueda de la igualdad y la protección 
de las demás especies, sus hábitats y toda la vida en el planeta.

El Estado de Durango ha adoptado la estrategia para cumplir con los 17 ODS, a través de las dimensiones 
de inclusión social, crecimiento económico y sostenibilidad ambiental, agrupando aquellos ODS en cada 
una de las dimensiones a las cuales, de acuerdo a sus características, dan cumplimiento a las mismas. 
Cabe mencionar que a través del cumplimiento de los ODS relacionados con la erradicación de la pobreza 
se impulsa la observancia de los objetivos que establece el Consejo para la Evaluación de Políticas Pú-
blicas de Desarrollo Social (CONEVAL), mediante sus variables de carencia y que en el caso de nuestro 
Estado, buscan abatir la pobreza extrema y moderada.
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6. Progreso en ODS y Metas

Se podría decir que el desarrollo sostenible es el tema del milenio.

Este gobierno, consciente de que el crecimiento económico no puede seguir generando deterioro en los 
ecosistemas ni mayores brechas en la sociedad, decidió adoptar las tres dimensiones de la sostenibilidad.

Con el objetivo de “satisfacer las necesidades del presente sin comprometer las necesidades de las futu-
ras generaciones”, se planteó un modelo de desarrollo que, mediante un uso responsable de los recursos 
naturales, permitiera garantizar el mejoramiento de las condiciones socioeconómicas para las personas.
Desde entonces, la sostenibilidad ha asumido un papel protagónico en los planes gubernamentales y las 
estrategias corporativas. Hoy encontramos en ella la respuesta a varios de los retos que comprometen a 
la humanidad, como el calentamiento global o el manejo de los residuos, y entendemos que se trata de un 
asunto cotidiano, al cual debemos aportar todos los días. 

En la primera sección de este apartado se muestra una visión general de los ODS en Durango a partir del 
instrumento de planeación estratégica FODA, el cual organiza los 17 ODS en cuatro cuadrantes: fortale-
zas, oportunidades, debilidades y amenazas. 

En la segunda sección de este apartado, se revisa de manera detallada el progreso y estado de los ODS 
en Durango. Esta sección está estructurada en tres dimensiones del desarrollo sostenible (social, econó-
mico y ambiental). En cada uno de ellos se revisan los ODS vinculados con estas áreas. Al inicio de cada 
capitulo, se presenta un panorama general sobre la situación de Durango en torno a los dichos objetivos. 
Posteriormente se presenta un análisis más minucioso del avance de los ODS donde muestra los indica-
dores existentes para el Estado y a los cuales habrá que darles seguimiento. En cada uno de los ODS se 
presentan los indicadores públicos estatales, que surgen a partir de los objetivos planteados, los cuales  
se miden por instituciones gubernamentales federales y organizaciones no gubernamentales que se de-
dican a generar estadísticas a partir de variables estatales; además que contribuyen al cumplimiento de 
dicho ODS y se muestran los principales logros notando los avances por meta, que a su vez abonan al 
cumplimiento de los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo. 
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Análisis FODA

Un análisis FODA es una herramienta diseñada para comprender la situación de una organización a tra-
vés de la realización de una lista completa de sus fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas. 
Resulta fundamental para la toma de decisiones actuales y futuras. (https://blog.hubspot.es/marketing/
analisis-foda)

Derivado de este modelo de análisis respecto a la consecución de los Objetivos del Desarrollo Sostenible 
en el estado de Durango, se determinaron los retos de la localización de la Agenda 2030 en la entidad; 
aquellos ODS en los que hubo fortaleza en su implementación, son estrategias y políticas de esta adminis-
tración y de cierta manera ya se daba cumplimiento a través de las mismas, son los siguientes: 1, 3, 4, 6, 
9, 15 y 16, por lo que se deben diseñar estrategias para mantener el rumbo de dichos objetivos. En cuanto 
a los ODS que presentan un escenario de debilidades y en las que existen áreas de oportunidad son el 5, 
8, 11, 12 y 14 y por lo que se deben fortalecer su desempeño; aprovechando la creatividad e innovación, 
los ODS que representan oportunidades para el Estado son el 2, 7, 10, 11, 13, 15 y 17; teniendo en cuenta 
aquellos objetivos en los que se identifican amenazas para que se pueda dar su respectivo cumplimiento, 
no es que sean amenazas para el Estado, sino que son aquellos que por causas muy externas a la inter-
vención gubernamental, hacen complicado su respectivo cumplimiento: 3, 7, 13, 14, y 15.
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Fuente: http://agenda2030.mx/
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Indicadores Estatales que contribuyen al cumplimiento de los ODS

*Información no disponible por falta de publicación del instrumento.               
**Información no disponible por periodo del instrumento.

Semaforización con base al contraste del año 2016, inicio de la presente administración.
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Poner fin a la pobreza en todas sus 
formas en todo el mundo.

Se ha cambiado la vida de un millón 518 mil du-
ranguenses y mejorado su calidad de vida con 
más de 106 mil obras, acciones y servicios bá-
sicos como son, agua, drenaje, electrificación, vi-
vienda y otros, con 5,458 mdp invertidos. 

Como resultado de lo anterior, CONEVAL avala 
que 9,500 duranguenses salieron de la pobreza 
extrema en tan solo los primeros dos años de es-
te Gobierno al pasar de 2.8% en el 2016 a 2.2% 
en el 2018; la disminución es 3 veces más que el 
promedio nacional.

La principal estrategia de Gobierno ha sido la disminución de la pobreza y la brecha de desigualdad social, 
de acuerdo a la última medición de CONEVAL, se disminuyeron 5 de las 6 carencias bajo las cuales se 
determina la pobreza extrema.

COMPARATIVO DE CARENCIAS SOCIALES
EN EL ESTADO DE DURANGO 2016-2018 (CONEVAL)

Principales avances
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Avance por meta
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Fuente: http://agenda2030.mx/
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Indicadores Estatales que contribuyen al cumplimiento de los ODS

*Información no disponible por falta de publicación del instrumento.               
**Información no disponible por periodo del instrumento.

Semaforización con base al contraste del año 2016, inicio de la presente administración.
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Poner fin al hambre, lograr la 
seguridad alimentaria, la mejora 
de la nutrición y promover la 
agricultura sostenible.

Con la mejora en cantidad y calidad de los apoyos 
se han otorgado más de dos millones de paque-
tes alimentarios a 350 mil beneficiarios con una 
inversión superior a los 700 mdp, de los cuales se 
han entregado más de 500 mil apoyos alimenta-
rios a personas vulnerables por la pandemia.

Dentro de las acciones realizadas en asistencia 
alimentaria se llevó a cabo la entrega de 96 mil 
botes de suplemento alimenticio para adultos 
mayores y niñas y niños de los 39 municipios.

Se contribuye a la seguridad alimentaria de 77 mil niñas y niños promedio en edad escolar de las zonas 
indígenas, rurales y urbanas marginadas al otorgar 37 millones de desayunos escolares en su modalidad 
fría y caliente.

Más de siete mil paquetes de apoyo para la instalación de huertos de hortalizas y granjas de traspatio 
con aves de doble propósito se distribuyen en beneficio del mismo número de familias en condición de 
carencia alimentaria, con una inversión de 22.5 mdp en los 39 municipios.

Se ha iniciado la operación del Banco de Alimentos en el municipio de Durango, beneficiando así a más de 
dos mil familias con la donación de alimentos por parte de la sociedad.

Principales avances
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Avance por meta
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Fuente: http://agenda2030.mx/
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Indicadores Estatales que contribuyen al cumplimiento de los ODS

Semaforización con base al contraste del año 2016, inicio de la presente administración.
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Garantizar una vida sana y 
promover el bienestar para todos 
en todas las edades.

Revertimos la crisis de salud, mejorando las fi-
nanzas e invertimos en equipamiento, insumos e 
infraestructura médica más de dos mil mdp.

Recibimos las Unidades Médicas con un inven-
tario de medicamentos del 28%, logrando au-
mentarlo a más del 85% a nivel estatal, lo cual 
ha permitido beneficiar a casi un millón de duran-
guenses (47% de la población).

Con un esfuerzo sin precedentes, se invirtió un monto superior a los 500 mdp  que permitan tener una 
recuperación más rápida de la pandemia, con acciones de salud, económica, alimentaria, educativa y 
sociales.

El Programa de Salud Integral, es un programa único a nivel nacional de detección y prevención de enfer-
medades metabólicas, dentales, nutricionales y de afecciones visuales en niñas y niños en edad escolar 
y matriculados en escuela pública; Se han atendido 225 mil 657 alumnos de primaria, secundaria y bachi-
llerato, con una inversión de más de 74.5 mdp.

Fortalecimos la Atención Médica y mejoramos los servicios con 62 Unidades Médicas acreditadas y cer-
tificadas, las Caravanas de la Salud, la Red de Telemedicina y el Programa Médico en tu casa, además se 
adquirieron 102 vehículos, de los cuales 55 son ambulancias, con una inversión de 106 mdp.

Principales avances
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Avance por meta
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Fuente: http://agenda2030.mx/
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Indicadores Estatales que contribuyen al cumplimiento de los ODS

Semaforización con base al contraste del año 2016, inicio de la presente administración.
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Garantizar una educación 
inclusiva, equitativa y de calidad 
y promover oportunidades de 
aprendizaje durante toda la vida 
para todos.

Con un esfuerzo sin precedentes, se invirtió un 
monto superior a los 500 mdp  que permitan te-
ner una recuperación más rápida de la pandemia, 
con acciones de salud, económica, alimentaria, 
educativa y sociales.

El Programa de Salud Integral, es un programa 
único a nivel nacional de detección y prevención 

Principales avances

de enfermedades metabólicas, dentales, nutricionales y de afecciones visuales en niñas y niños en edad 
escolar y matriculados en escuela pública; Se han atendido 225 mil 657 alumnos de primaria, secundaria 
y bachillerato, con una inversión de más de 74.5 mdp.

Creación de 45 Telebachilleratos con una inversión de 88.2 mdp, se llega a un total de 100 centros que 
brindan servicio a cuatro mil 334 alumnos en zonas de difícil acceso, lo que representa un 60% más de los 
que se atendían al principio de la administración.

Del 2016 a la fecha se ha logrado disminuir el analfabetismo del 3.1 al 2.4%, por lo cual se beneficiaron a 
nueve mil 329 personas de 15 años y más, que hoy saben leer y escribir, mediante las diferentes estrate-
gias que ha implementado este gobierno para mejorar la calidad educativa, como son ampliar la cobertura 
en todos los niveles educativos, mejorar el equipamiento en las escuelas de las zonas rurales e implemen-
tando programas que hacen que los alumnos sigan asistiendo a la escuela.

Además del mismo periodo de 2016 a la fecha, se incrementó el Grado Promedio de Escolaridad del 9.1 al 
9.5; esto significa que el grado máximo de estudios de una persona en promedio era de tercero de secun-
daria y ahora es 1er. grado de nivel medio superior, como anteriormente se ha comentado se ha logrado 
mediante las diferentes estrategias educativas para proporcionar una educación de calidad, lo cual repre-
senta un objetivo del Plan Estatal de Desarrollo en el Eje 2, específicamente el objetivo 16 que dice, ofrecer 
un servicio educativo de calidad.
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*Información no disponible por falta de publicación del instrumento.               
**Información no disponible por periodo del instrumento.

Fuente: http://agenda2030.mx/

Semaforización con base al contraste del año 2016, inicio de la presente administración.

Indicadores Estatales que contribuyen al cumplimiento de los ODS
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Lograr la igualdad entre los 
géneros y empoderar a todas las 
mujeres y las niñas.

En lo que va de la administración se duplicó el 
presupuesto estatal para acciones de promoción 
y defensa de las mujeres; por lo que a 4 años de 
gobierno se han invertido más de 113 mdp.

Mediante el Índice de Fortalecimiento Institucio-
nal (IFI) 2019, Durango se posiciona en el 4 ° lu-
gar a nivel nacional, por las acciones realizadas 
en favor de prevenir y atender la violencia contra 
las mujeres, niña y niños.

Se brinda atención a 74 mil personas en servicios especializados de prevención de la violencia contra las mujeres, 
con una cobertura histórica en los 39 municipios a través de 21 Unidades de Atención, con una inversión total de 
53 mdp.

Con la finalidad de contar con la Unidad de Atención al Feminicidio, elementos de la Policía Estatal se especializan 
en Investigación del Feminicidio y Actuación Policial impartido por la UNODC.

Para mejorar las condiciones de las internas y asegurar su rehabilitación, se adecúa y modifica del Centro de Rein-
serción Social Femenil, el cual estará operando al termino del presente año, con una inversión de más de 9.5 mdp.

Principales avances
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Avances por meta
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Indicadores Estatales que contribuyen al cumplimiento de los ODS

*Información no disponible por falta de publicación del instrumento.               
**Información no disponible por periodo del instrumento.

Semaforización con base al contraste del año 2016, inicio de la presente administración.
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Garantizar la disponibilidad de 
agua y su gestión sostenible y el 
saneamiento para todos.

En el año 2017, se tenía una cobertura de agua 
potable de 96.67% y de 75.6% en el saneamien-
to, ahora se cuenta con una cobertura de agua 
potable de 98.88% y de 77.09% en saneamiento, 
al realizar una mezcla de todos los recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social (FAIS) del Estado con los 39 municipios, 
invirtiéndolos en obras de agua y saneamiento, 
con una inversión de más de dos mil mdp. 

CONEVAL en su última medición de pobreza en el año 2018, avaló que en los primeros dos años de la adminis-
tración, a 42 mil 500 duranguenses les cambió la vida al contar por primera vez con servicios básicos de agua 
y drenaje, dejando a un lazo esta carencia.

Se han destinado 70 mdp para mejorar la calidad del agua que abastece la región Lagunera y completar 21 
pozos donde a través de 16 plantas potabilizadoras, se limpia y quita el arsénico, en beneficio de más de 330 
mil habitantes de los municipios de Gómez Palacio, Lerdo y Tlahualilo. Después de cumplir con todos los requi-
sitos ante el Gobierno Federal, se encuentra en espera el inicio de la obra de la Presa El Tunal II, la cual proyecta 
beneficiará a los habitantes de la capital del Estado y varios municipios más.

Principales avances
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Avances por meta
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Indicadores Estatales que contribuyen al cumplimiento de los ODS

*Información no disponible por falta de publicación del instrumento.               
**Información no disponible por periodo del instrumento.

Semaforización con base al contraste del año 2016, inicio de la presente administración.
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Reducir la desigualdad en y entre los 
países. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades y re-
ducir la desigualdad se promueve la inclusión so-
cial, económica y política, en el tema de justicia 
para la infancia, Durango continúa como ejemplo 
nacional, ya que se brinda un mejor apoyo a las 
niñas, niños y adolescentes vulnerados, mediante 
la atención brindada en los 2 Centros de Justicia 
de Niñas, Niños y Adolescentes, donde se atienden 
aquellos delitos que atentan contra el desarrollo 
integral de los menores de edad y se otorga asis-
tencia y representación jurídica a víctimas del delito 
sin importar sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, 
religión o situación económica, mejorando su en-
torno familiar y social.     

Para reducir las desigualdades de acceso a la educación y movilidad en las comunidades alejadas, se 
desarrolló el Programa “A la Escuela en Bicicleta”. Este es un programa único en su tipo que facilita el 
acceso educativo a más de cuatro mil 500 estudiantes que viven alejados de los centros educativos en 18 
municipios del Estado, con una inversión de 13 mdp. 

Con la entrega de más de 1.75 millones de uniformes escolares, de los cuales 1.541 millones de uniformes 
corresponden a educación básica, 134 mil a educación media superior y 43.4 mil uniformes tradicionales 
para niños de pueblos originarios, con una inversión de 573 mdp se busca la igualdad de todos los niños 
en las escuelas de educación básica y de los alumnos de las comunidades de pueblos originarios. 

Se creó la Red Estatal de Centros de Rehabilitación y Educación Especial, que atiende las 5 Regiones 
del Estado, a través de siete Centros equipados con tecnología de última generación para la atención de 
toda la población con alguna discapacidad, mediante de consultas médicas, sesiones de terapia física, 
ocupacional y de lenguaje a personas con discapacidad o en riesgo de adquirirla, beneficiado a 266 mil 
pacientes, esto con una inversión de 130 mdp.

Con la finalidad de reducir la desigualdad de las personas con alguna discapacidad para tener acceso a 
las rutas de transporte y trasladarse a los centros de rehabilitación, se creó La Ruta Azul, programa pio-
nero a nivel nacional que ya cuenta con 22 rutas interconectadas en los puntos más importantes de los 
municipios de Durango, Gómez Palacio, Tlahualilo, Santiago Papasquiaro y Pueblo Nuevo, brindando 170 

Principales avances
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Avance por meta

mil 732 servicios 100% gratuitos; la flotilla de vehículos tiene características especiales que los hacen 
accesibles para personas con movilidad reducida, a través de una inversión de 38 mdp.

Se desarrolló el Programa “Abrazando Almas” en donde 678 adultos mayores se reencontraron con sus 
hijos y familiares en EEUU, después de hasta 40 años sin reunirse, con una inversión de 15.5 mdp.

Con la finalidad de que todos los duranguenses tengan acceso a la atención médica, con los programas 
de Telemedicina y Médico en tu Casa, se acercaron los servicios médicos especializados a casi 10 mil 
pacientes que se encuentran en comunidades alejadas y de difícil acceso, así como a las personas pos-
tradas en casa.
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Indicadores Estatales que contribuyen al cumplimiento de los ODS

Semaforización con base al contraste del año 2016, inicio de la presente administración.
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Semaforización con base al contraste del año 2016, inicio de la presente administración.
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Promover sociedades pacíficas 
e inclusivas para el desarrollo 
sostenible, facilitar el acceso a 
la justicia para todos y construir 
a todos los niveles instituciones 
eficaces e inclusivas que rindan 
cuentas.

Durango se encuentra 2º lugar en lo que respecta 
al monto menos observado por la Auditoría Supe-
rior de la Federación.

El Estado es el 5º lugar en el Ranking de Portales Estatales de Transparencia y de los primeros 10 
estados en la carga de información en la Plataforma Nacional, con más de 23.5 millones de registros 
proporcionados. Durango es el 3er. lugar nacional con 96.3 puntos, cuando el Índice de Desempeño de 
Gasto Federalizado promedio nacional, es de 84.6 puntos, lo que muestra claramente la reducción de 
la corrupción en todas sus formas. Asimismo, ha permitido adoptar en todos los niveles de decisiones 
inclusivas, participativas y representativas que respondan a las necesidades de la ciudadanía.

Del año 2016 a la fecha, pasamos de una Unidad de Transparencia a 60 Unidades siendo una de las 
estrategias implementadas en todos los niveles para tener instituciones eficaces y transparentes que 
rinden cuentas.

Se ha ganado por dos años el Premio Nacional de Contraloría Social. Se fortaleció la Fiscalía Antico-
rrupción, misma que trabaja dentro de un marco de total autonomía y que es una de las más completas 
del país.

A partir del año 2017 a la fecha se han realizado 94 evaluaciones externas por el Instituto de Evaluación 
de Políticas Públicas del Estado de Durango INEVAP, un órgano autónomo que utiliza la metodología de 
CONEVAL y cuenta con presupuesto anual del Congreso del Estado.

Durango, uno de los estados que más avanzó en la Gestión por Resultados, según la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público (SHCP), el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(CONEVAL) y la Organización No Gubernamental GESOC AC. A través del Índice de Capacidades Estata-
les para el Desarrollo Social (IDES).

Principales avances
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Avance por meta
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Indicadores Estatales que contribuyen al cumplimiento de los ODS

Semaforización con base al contraste del año 2016, inicio de la presente administración.
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Fortalecer los medios de ejecución 
y revitalizar la Alianza Mundial 
para el Desarrollo Sostenible. 

Con la participación de liderazgos de los sectores 
social, académico, productivo y gobierno de las 
cinco regiones del Estado, se creó el Órgano de 
Seguimiento e Implementación (OSI) de los Obje-
tivos del Desarrollo Sostenible en Durango, para 
coordinar todos los esfuerzos del cumplimiento 
de la Agenda 2030 de la ONU en el Estado; tam-
bién se instaló el Comité Técnico del OSI, integra-
do por cuatro Equipos Especializados que le dan 
seguimiento al plan de trabajo.

En un hecho sin precedentes de coordinación política, se apoyó la elaboración de los 39 Planes Municipa-
les de Desarrollo (PMD) quedando completamente alineados al Plan Estatal de Desarrollo (PED), al Plan 
Nacional de Desarrollo (PND) y a los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030; también 
se diseñó una Guía de Planeación, se capacitó a los Alcaldes y sus equipos, se les ayudó a realizar las Con-
sultas Ciudadanas, a formalizar sus Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMs) y a 
formular sus indicadores con base a la metodología de pobreza multidimensional del CONEVAL.

Como ejemplo nacional sobre el manejo de la deuda del Estado, se llevó a cabo una Subasta Inversa, 
abierta y transparente con la banca, continuando con el manejo sostenible de la Deuda Publica Bancaria 
de Largo Plazo, tenemos que, desde su restructuración en noviembre del 2017 a junio del 2020, se han 
obtenido ahorros en el flujo de efectivo por 276.8 mdp relacionado con las amortizaciones y la tasa de 
interés vigente; adicionalmente la contratación del instrumento derivado en Diciembre del 2017 para la 
protección de las fluctuaciones en las tasas de interés reporta un beneficio positivo de 77.2 mdp.

Durango fue sede del 2º. Foro Mundial de Desarrollo Sostenible se impartieron 17 Conferencias Magistra-
les, donde expusieron 44 líderes especialistas de diferentes partes del mundo. Como resultado del foro, 
se firmó la Declaración de Durango WSDF 2020 con acciones a favor del medio ambiente y el combate el 
cambio climático (Ver ODS 13).

Principales avances
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Avance por meta
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Durango de las entidades en México que más ha avanzado en la Gestión 
por Resultados
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Durango Seguro

Para salvaguardar la integridad física y procurar el Estado de derecho, en lo que va de la administración se 
han ejercido más de seis mil 940 mdp.

De diciembre del 2016 a diciembre de 2019 el número de elementos de Policía Estatal creció un 27%, au-
mentando a un 75% la cobertura territorial.

Por primera vez 35 municipios están al mando de elementos de la Policía Estatal lo que facilita el desa-
rrollo de acciones estratégicas que mejoran las condiciones de seguridad en los municipios; además se 
ha generado mayor corresponsabilidad entre sociedad y gobierno, con el impulso de 35 Consejos Ciuda-
danos Municipales.

Durango es uno de los estados más seguros, encontrándose dentro de las primeras 10 entidades con me-
nor tasa en los delitos de homicidio doloso, secuestro y robo de vehículo, según los datos del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

Asimismo, el Estado ascendió siete posiciones en el Índice de Paz en México, pasando del lugar 15 en el 
2016 al ocho en el 2019.

Durango es el 8º. Estado en el Índice de Estado de Derecho 2019-2020 que elabora World Justice Project 
o WJP por sus siglas en inglés, subiendo una posición en referencia al 2018.

Es el Estado número nueve con mejor percepción de seguridad, según los datos de la Encuesta Nacional 
de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública, ENVIPE 2019.

El 90.3% del Estado de fuerza de las corporaciones cuentan con el Certificado Único Policial, ubicando a 
Durango entre los primeros lugares a nivel nacional. Derivado de estos resultados, el Estado de Durango 
preside la Comisión Permanente de Certificación y Acreditación del Consejo Nacional de Seguridad Públi-
ca, donde se instrumentan las políticas, lineamientos, programas y acciones en esta materia, además de 
la evaluación y el control de confianza de los servidores públicos del país.

Impunidad Cero

Durango es la entidad donde es más rápido denunciar un delito en las Fiscalías y Procuradurías, ya que 
el tiempo de espera es de 80 minutos; mientras la media nacional de este indicador está en más de 141 
minutos; lo que refleja una evidencia sobre la mejora en la calidad de los servicios a los denunciantes.

Durango ocupa el 3er. mejor lugar a nivel nacional (52.4%) en los indicadores de impunidad en homicidio 
doloso y el porcentaje de sentencias de menos de tres años, los cuales permiten evaluar la persecución y 
la aplicación de sanciones para los delitos de alto impacto.
Respecto a la efectividad en el cumplimiento de órdenes de aprehensión, Durango es el 8° lugar con un 
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63.2% de mayor efectividad a Nivel Nacional, cuando la media nacional en el 2019 se estimó en 57.9%. 
Esto mide los resultados de las fiscalías y procuradurías del país en la efectividad del cumplimiento de las 
órdenes de aprehensión giradas.

En cuanto al nivel de percepción de confianza de la sociedad en las autoridades, los Agentes del Ministerio 
Público y la Procuraduría Estatal en Durango incrementó su confianza en 9.2%, respecto al año anterior, 
al obtener un 64.3%. En relación a la incidencia delictiva en el Estado, el delito de mayor frecuencia por 
cada 100 mil habitantes es la extorsión; Durango obtiene un 19.8%, con una clara disminución del 7.7% 
en relación del año anterior (27.5%), mientras que el homicidio doloso ha disminuido en un 25% en com-
paración con el inicio de la administración (en el último año un 8.28%), derivado de las investigaciones y 
judicializaciones que han permitido inhibir este ilícito, así como, la reorganización de la Unidad de Análisis 
e Inteligencia que procesa información recabada durante la investigación, fortaleciendo la efectividad de 
la actividad ministerial.
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Fuente: http://agenda2030.mx/
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Indicadores Estatales que contribuyen al cumplimiento de los ODS

*Información no disponible por falta de publicación del instrumento.               
**Información no disponible por periodo del instrumento.

Semaforización con base al contraste del año 2016, inicio de la presente administración.



132

Promover el crecimiento 
económico sostenido, inclusivo 
y sostenible, el empleo pleno y 
productivo y el trabajo decente 
para todos.

En coordinación con la sociedad, este gobierno ela-
boró el Plan Estratégico Durango 2040, con la parti-
cipación de mil 230 líderes de los diferentes secto-
res, quienes participaron en 33 mesas temáticas y 
5 regionales; para el seguimiento del Plan 2040, se 
creó el Consejo para el de Desarrollo de Durango, 
CODEDUR.

Principales avances

Considerando la inversión como pieza fundamental para el desarrollo del Estado y para la reducción de 
las brechas de desigualdad, Durango ha crecido como destino de inversiones; a 4 años de gobierno se 
confirmaron 111 proyectos, que generará una inversión acumulada y confirmada por más de 4,800 mdd. 
Además, al cierre del año 2019, Durango registró un incremento histórico de casi el 28% en sus exportacio-
nes totales, contra un 3.9% de crecimiento promedio en las exportaciones nacionales.

Esta administración ha impulsado el desarrollo de 564 empresas de diversos sectores productivos, tra-
yendo consigo la colocación de créditos a través del Programa Impulso y el Programa Emergente de cré-
ditos COVID-19, por más de 500 mdp.

Las acciones de este Gobierno, apuntalan al Estado como una entidad referente en la producción minera 
con 18 mil mdp, ya que sitúa en el 2° lugar de producción de oro y plata; 3° de plomo, zinc y fierro, en be-
neficio de 14 mil  trabajadores y sus familias. (INEGI. Abril 2020).

En lo que va de la administración se ha fortalecido el nivel salarial del empleo al aumentar un 28.3 %, au-
mento superior a la media nacional de 26.9 %.

En lo que va de esta administración no se han registrado estallamientos de huelgas, esto producto de la 
atención oportuna de audiencias de avenencia presenciales entre Sindicatos y Patrones.

Gracias a una estrategia turística integral, el turismo es la nueva palanca del desarrollo de Durango, con 
una derrama económica superior a 3,466 mdp, que beneficia a más de 28 mil trabajadores y sus familias 
que viven del sector.
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En año 2019 y parte del 2020 se han difundido los parajes naturales e impulsando el Ecoturismo, Turismo 
de Reuniones y las actividades de Turismo de Aventura, esto al promover más de 100 grandes eventos; 
dejando una derrama económica de 262 mdp, beneficiando a miles de trabajadores que viven del sector.

Finalmente, esta administración impulsó la actividad cinematográfica reposicionando a Durango como 
“La Tierra del Cine”, al vincular 21 películas, 5 cortometrajes, 6 series y varios comerciales y videoclips, 
generando una derrama económica de más de 257 mdp durante su filmación y casi nueve mil empleos 
directos e indirectos.

Avances de Metas
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Indicadores Estatales que contribuyen al cumplimiento de los ODS

Indicadores Estatales que contribuyen al cumplimiento de los ODS

Fuente: http://agenda2030.mx/

Semaforización con base al contraste del año 2016, inicio de la presente administración.
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Construir infraestructuras 
resilientes, promover la 
industrialización inclusiva 
y sostenible y fomentar la 
innovación.

El Gobierno del Estado y la Federación han realiza-
do 3,697 obras, en beneficio de la población de los 
39 municipios, con una inversión de 15,950 mdp.

Ha mejorado la conectividad estatal con 849 
obras de infraestructura carretera en todo el Es-
tado, con una inversión de 10,063 mdp; ejemplo 
de ello es la modernización de un eje carretero 
Durango - Parral, Chih. y la construcción de otro 
nuevo, Santiago P. - Tamazula - Culiacán.

Se amplió la cobertura de los servicios de salud, educación, seguridad, desarrollo social y económico, con 
2,848 obras de edificación y una inversión de 5,887 mdp.

Con el Programa de Regionalización se fortalece la infraestructura de comunicación y conectividad in-
terna, y se lleva a cabo una coordinación efectiva con los 39 municipios con maquinaria ubicada en las 5 
regiones del Estado en beneficio de 1.8 millones de habitantes, con una inversión de más de 250 mdp que 
representan un ahorro de más de 150 mdp.

Con la creación y consolidación de los seis agrupamientos industriales, se logra el fortalecimiento de 140 
empresas y 18 mil trabajadores de los Sectores Económicos Estratégicos del Estado a través de la cons-
trucción de redes empresariales en el ámbito local e internacional.

Para aumentar la investigación científica y mejorar la capacidad tecnológica de los sectores industriales, 
se ha fomentado y promovido la innovación a través de 39 nuevos investigadores al padrón del Sistema 
Nacional de Investigadores, para un total de 224 en el Estado.

Para que más de 13 mil productores pecuarios mejoren genéticamente el ganado a través de la insemina-
ción artificial para incrementar la productividad y la competitividad a un ritmo más acelerado, se puso en 
marcha el Centro de Mejoramiento Genético Ganadero, con una inversión conjunto con CONACYT, de más 
de 25 mdp, con lo que se facilita el desarrollo de infraestructura sostenible, la innovación, la investigación 
y aumentar la capacidad tecnológica en este sector industrial tan importante para Durango.

Principales avances
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Avances de metas
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Indicadores Estatales que contribuyen al cumplimiento de los ODS

Fuente: http://agenda2030.mx/

Semaforización con base al contraste del año 2016, inicio de la presente administración.
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Lograr que las ciudades y los 
asentamientos humanos sean 
inclusivos, seguros, resilientes y 
sostenibles.

La vivienda en Durango se ha transformado, me-
diante un trabajo conjunto con los 39 municipios 
se logró una mezcla de recursos del FISE y FISM, 
para realizar 98,343 acciones en los temas de 
construcción de baños, cuarto adicional, piso fir-
me, y techo firme; además de entrega de calen-
tadores solares, cisternas y estufas ecológicas, 
con una inversión de 1,327 mdp.

La publicación de la medición de la pobreza del CONEVAL 2018, respalda el cambio que han experimen-
tado 38,400 duranguenses en los primeros dos años de gobierno, los cuales han abandonado la carencia 
por espacios de vivienda.

Con 1,684 acciones en electrificación, en beneficio de poblaciones alejadas de las zonas urbanas, se in-
virtieron 721 mdp. Con una inversión de más de 123.5 mdp, se entregaron 12,946 calentadores solares a 
familias de bajos recursos.

22 municipios hoy manejan sus residuos sólidos de una mejor manera gracias a la adquisición de 22 ca-
miones recolectores de basura, adquiridos con recursos del Estado y entregados en comodato a mismo 
número de Ayuntamientos.

Por primera vez, una Administración Estatal ha construido y/o rehabilitado rellenos sanitarios en 10 mu-
nicipios, para la disposición adecuada de los residuos sólidos urbanos.

También se ha invertido en construcción y preservación de espacios culturales, por un monto de más de 
31 mdp.

Se construyen las bases de una sólida planeación para el desarrollo ordenado y sustentable que eficiente 
el uso de los recursos y garantice el acceso de los servicios públicos de calidad, por ello se ha actualizado 
el Programa de la Zona Metropolitana Interestatal de la Laguna y el Programas de Ordenamiento Ecológi-
co Local de los municipios de Nombre de Dios y Mapimí.

Principales avances
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Indicadores Estatales que contribuyen al cumplimiento de los ODS

Semaforización con base al contraste del año 2016, inicio de la presente administración.



159

Garantizar modalidades de 
consumo y producción sostenibles.

A través del Programas de Apoyo Agropecuario, 
tan solo en el último año, se entrega suplementos 
alimenticios, semillas de avena, de frijol, biofertili-
zantes y paquetes de autosuficiencia alimentaria, 
a fin de apoyar a los productores ante los efectos 
económicos adversos de la contingencia sanitaria; 
se han invertido más de 160 mdp.

Con el objetivo de mejorar, así como eficientar el 
uso y distribución del agua, se establecieron 133 
proyectos de Infraestructura Hidroagrícola, a través 
de la rehabilitación, modernización, tecnificación y 

equipamiento de las unidades y distritos de riego, en beneficio de 5,101 productores, cubriendo una superficie 
de 18,630 hectáreas, con una inversión de más de 135 mdp.

A través del Programa de Rehabilitación y Construcción de Infraestructura para el Almacenamiento de Agua a 
través de los bordos de abrevadero; en este año se realizaron 613 obras, para almacenar 920 mil metros cúbi-
cos de agua, que abastecerá a 102 mil cabezas de ganado, en beneficio de más de cinco mil productores, con 
una inversión de 46 mdp.

En el Estado, 44 mil familias se dedican a la ganadería y se cuenta con un hato ganadero aproximado, de 1.2 
millones de cabezas y 300 mil cabezas de ganado lechero, fortaleciendo su capacidad de avanzar hacía moda-
lidades de consumo y producción sostenibles.

La exportación de ganado se ha incrementado un 87.6% en comparación a las exportaciones del inicio de la 
Administración, pasando de 25,986 cabezas de ganado, a 210 mil cabezas en el período 2019-2020; colocando 
a Durango en 3er. Lugar nacional, con una derrama económica local de 3,000 mdp, tan solo en el último año.

Durango se encuentra en el 3° lugar de producción lechera, con 1,242 millones de litros al año, con un valor de 
la producción de más de 8,243 mdp.

Principales avances
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Garantizar el acceso a una energía 
asequible, fiable, sostenible y 
moderna para todos.

Se ha fomentado el uso de las energías renovables, 
al aumentar la capacidad total de la energía solar 
instalada en techos de hogares, negocios e indus-
trias, incrementó en más 12 megawatts; tan solo en 
el 2019 se duplicó la capacidad anual. Además, Du-
rango ya produce 200 megawatts de energía limpia 
a través de 3 huertos solares.

Con la finalidad de contribuir al desarrollo de una 
ciudad moderna con servicios funciona les, se logró 

capitalizar 47 mdd de inversión para Durango, provenientes de 2 empresas del ramo energético, con la instala-
ción de la red subterránea de gas natural.

Se inició el uso de energías renovables en oficinas de gobierno, ejemplo de ello es la instalación de 120 
paneles solares en la Secretaría de Recursos Naturales y Medio Ambiente.

Principales avances

Avances de Metas
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Adoptar medidas urgentes para 
combatir el cambio climático.

En el mes de marzo de 2020, Durango fue la capital 
de la sostenibilidad durante tres días, al realizar el 
2º. Foro Mundial de Desarrollo Sostenible, contan-
do con la presencia de 11 ex mandatarios del mis-
mo número de países, dos premios nobel, y lideraz-
gos internacionales.

Políticos, científicos, formuladores de políticas 
públicas, líderes empresariales, académicos y 
miembros de la sociedad civil, incluidos jóvenes

Principales avances

de veintisiete países de todo el mundo, se reunieron en Durango, Méx. para compartir, debatir y aprender 
conjuntamente sobre cómo traducir el diálogo en acciones transformadoras para limitar el calentamiento 
global a 1.5 ° C para finales de siglo y cumplir los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).

Juntos y en solidaridad, nos esforzaremos para lograr lo siguiente, estos son algunos de los puntos rele-
vantes de la Declaración del 2º. Foro Mundial de Desarrollo Sostenible del 6 de marzo de 2020 en Durango, 
México:

• Todos reconocemos que el tiempo ya no está de nuestro lado. Es necesario actuar ahora, ya que 
lo que planeamos hacer en los próximos 10 a 12 años determinará el futuro en términos de alcanzar 
el objetivo de 1.5 grados centígrados para finales de este siglo.

• Trabajaremos para lograr innovaciones disruptivas del lado de la demanda, incluido el aprove-
chamiento del poder de los consumidores para la acción climática y para alcanzar los objetivos de 
desarrollo sostenible.

• Juntos necesitamos reinventar urgentemente una forma de desarrollo más limpia, más justa y 
más equitativa, incluso a través de la igualdad de género.

• Necesitamos catalizar a  las  organizaciones  internacionales,  gobiernos nacionales, gobiernos 
subnacionales, políticos, empresas y  jóvenes para que tomen medidas para limitar urgentemente el 
calentamiento global. Esta acción necesita ser informada e inspirada por el conocimiento.
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Conservar y utilizar 
sosteniblemente los océanos, los 
mares y los recursos marinos.

Se atendieron 44,892 beneficiarios con el apoyo 
de 12,981 proyectos de traspatio, para la produc-
ción de especies pecuarias, avícolas, apícolas, 
horticultura, infraestructura y equipamiento rural, 
destinados a fomentar la producción de alimen-
tos, con una inversión de 275.5 mdp.

Con el propósito de difundir la cultura y el buen 
uso del agua, se ejecutó el “Programa Cultura del 
Agua” en los 39 municipios del Estado, realizando 
600 acciones de capacitación, cursos, eventos y 
fortalecimiento sobre la adquisición de conoci-
mientos sobre el aprovechamiento racional del 
agua, para ello se asignaron 4.7 mdp.

Principales avances

La Ley de Aguas Nacionales en su artículo 13 contempla la creación de los Consejos de Cuenca como: 
instancias de coordinación y concertación. 

A partir de 1993 al 2000 se conforman los Consejos de Cuenca y sus Órganos Auxiliares, siendo consi-
derados como mecanismos de apoyo, consulta y asesoría, entre la Comisión Nacional del Agua, los tres 
órdenes de gobierno y los representantes de los usuarios.

El Estado de Durango está conformado por 19 cuencas hidrológicas, las cuales están integradas en cua-
tro consejos de cuenca.

Los objetivos de los Consejos de Cuenca son:

• Fomentar el saneamiento de las aguas y vigilar su calidad.
• Mejorar la distribución y aprovechamiento de las aguas.
• Promover el uso eficiente del agua.
• Promover el valor ambiental, social y económico del agua.
• Impulsar la conservación y mejoramiento de los ecosistemas.

Es por ello que en materia Hidráulica, el Estado de Durango tiene la peculiaridad de Pertenecer a 4 Conse-
jos de Cuenca, los cuales son formados por diferentes Estados, teniendo mayor representación en cuanto 
a municipios en las cuencas Nazas – Aguanaval y Ríos Presidio al San Pedro.
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CONSEJOS DE CUENCA EN LOS QUE PARTICIPA ACTIVAMENTE EL ESTADO DE DURANGO
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Consejo de Cuenca de los Ríos Presidio al San Pedro

Este Consejo de Cuenca actualmente es presidido el Gobierno del Estado de Durango a través de la  Co-
misión del Agua del Estado de Durango (CAED), donde cobra gran relevancia los trabajos que se realizan 
en coordinación de los tres órdenes de gobierno así como los grupos de usuarios, con respecto al ODS 14 
Vida Submarina, debido a que gran parte del agua que se genera en las partes altas de la sierra de Durango 
confluyen por la Cuenca Presidio – San Pedro hacia el mar en el Estado de Sinaloa, es por ello la importan-
cia de esta coordinación con la finalidad de promover el buen uso del agua y el cuidado de la calidad de la 
misma a lo largo de toda su afluente

Distribución de las cuencas hidrológicas en el estado Durango

Fuente: Elaboración Propia
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Fuente: Elaboración Propia
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Proteger, restablecer y promover 
el uso sostenible de los 
ecosistemas terrestres, gestionar 
sosteniblemente los bosques, 
luchar contra la desertificación, 
detener e invertir la degradación 
de las tierras y detener la pérdida 
de biodiversidad.

Durango es la primera reserva forestal del país, con 
una superficie forestal de 12.3 millones de hectá-
reas, lo que representa el 6.29% del país.

Principales avances

El Estado cuenta con 530 millones de metros cúbicos total árbol, siendo el principal productor de madera 
en rollo con más de 2.2 millones de has aprovechadas. (2019. 75% es pino).

La madera de Durango tiene un mayor valor agregado, ya que cuenta con certificación internacional y 
nacional de un 1.08 millones de hectáreas, bajo manejo forestal sustentable.

Se ha impulsado el sector forestal, en conjunto con la CONAFOR, a través de 898 proyectos en moderni-
zación de caminos forestales y maquinaria de extracción y aserrío, además de manejo sustentable de los 
recursos naturales, entre otros, con una inversión de 248.4 mdp.

Se instala en Durango, el Centro Regional de Manejo de Fuego Región Norte, con la finalidad de brindar 
atención oportuna a los incendios forestales de gran magnitud que ocurran en la región; se cuenta con 
102 brigadas de combate de incendios forestales; el 80% opera con el esfuerzo del Estado y los munici-
pios, además de los propietarios y poseedores del bosque
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7. Visión multiactor en la localización de la Agenda 
2030 en Durango

Para la elaboración del Informe Subnacional Voluntario, el OSI Durango realizó una consulta con organis-
mos de los cuatro sectores de la sociedad (civil, académico, productivo y gubernamental) para determinar 
juntos los desafíos que enfrenta el Estado en la implementación de los ODS; participaron 69 actores de 
los más representativos de la sociedad.

A continuación, se muestra la clasificación de asociaciones participantes en la consulta y algunas de 
sus aportaciones respecto a: los desafíos a largo y a corto plazo, el tipo de medidas implementadas, los 
grupos de población y ODS más afectados ante la contingencia COVID-19 y las necesidades para la imple-
mentación de los ODS en el Estado.

TIPO DE ORGANIZACIÓN

Asimismo se presenta un resumen de la participación de los organismos consultados respecto a los de-
safíos de la implementación de los ODS en el Estado.

Fuente: Elaboración propia.
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7.1. Desafíos que enfrenta el Estado para implementar los ODS durante los 
próximos diez años
Algunas de las organizaciones participantes en el ejercicio de consulta para este informe plantearon los 
siguientes desafíos:

• El principal desafío es que la implementación de los ODS tiene que ser transicional y desafortunadamente esto no sucede, 
sobre todo cuando las autoridades son emanadas de otro instituto político y esto da lugar a que no se dé seguimiento a los 
objetivos que en esta Administración se ha trabajado y tratado de cumplir los ODS, aunque aún falta mucho camino por recorrer 
para su cumplimiento.

• Al Estado le falta visión a mediano plazo, ya que se está enfocando demasiado en la problemática inmediata sin tener en cuenta 
las repercusiones y acciones a mediano y largo plazo. 

• Falta vincularse aún más con la sociedad civil organizada (OSCs), identificar a las asociaciones civiles con trabajo de alto im-
pacto social y realmente vincularse con el quehacer diario de esos colectivos de personas que tienen objetivos específicos y 
que cubren casi todas las temáticas de los ODS. 

• La falta de recurso financiero es una de las principales causas de no poder tener avances, corrupción en el gobierno y en los 
ciudadanos, falta de inclusión social y la falta de infraestructura adecuada.

• El principal desafío es crear la infraestructura para hacer frente a las secuelas de la pandemia por COVID-19. El acceso a la 
salud para todos y la reactivación económica. 

• Hacer un frente común institucional, involucrándose los tres niveles de gobierno y órganos constitucionales autónomos, así 
como Sociedad Civil Organizada y ciudadanía en general.

• La sensibilización de la ciudadanía ante la urgente acción de implementar los ODS. Destinar partidas presupuestarias para la imple-
mentación y verificación del cumplimiento de la Agenda 2030 y legislar para crear las obligaciones jurídicas de los futuros gobiernos.

• Marco jurídico que cumpla cabalmente con enfoque de derechos humanos, perspectiva de género y protección del medio ambiente.
• Definición de metas y objetivos a nivel local, así como la definición de instancias responsables de su seguimiento
• Crear condiciones reales de desarrollo humano sustentable que se vean reflejadas cuando menos en la mitad de su población. 

También, consolidar el Estado de derecho para se traduzca en verdadera justicia.
• Falta de recursos para apoyar causas que son urgentes resolver en la sociedad, como son los apoyos para el campo, desastres 

naturales, estancias infantiles, de salud  y de prevención de violencia. 
• El desafío principal es combatir y erradicar la violencia de género, y la violencia hacia niños, niñas y adolescentes y desde luego 

el gestionar un presupuesto federal mayor para implementar programas específicos para trabajar en su la prevención, combate 
y erradicación de estas situaciones negativas, contemplando el poder trabajar la salud mental y el manejo de las masculinida-
des y la prevención del suicidio.

• En lo que se refiere al tema de discapacidad, es importante que los tres niveles de gobierno apoyen más a las Organizaciones de la So-
ciedad Civil, a fin de que en conjunto se brinden las condiciones necesarias para hacer de la discapacidad una forma diferente de vivir.

• El desafío más grande es tener conectividad de internet en la zona indígena del municipio de Mezquital.
• Implementar más y mejores políticas encaminadas al consumo sostenible de los recursos naturales, en especial el agua en el Estado.
• Falta de difusión en los diferentes niveles y sectores de la población, en especial incluir a los niños desde preescolar y a los 

demás niveles porque ellos son los futuros ciudadanos.
• La producción de alimentos, derivado principalmente a los efectos del cambio climático, sin perder de vista el problema de sa-

lud que en el último año hemos experimentado con la pandemia del COVID-19 y otros virus que en el futuro puedan presentarse 
con mayor intensidad.

• Sensibilización para el cuidado del medio ambiente y fortalecer la economía para los proyectos de desarrollo sostenible. 
• Que se cumpla con la legislación ambiental vigente por parte del sector productivo y privado en el Estado.
• Considerar equipamiento en las universidades de acuerdo con los avances tecnológicos y apoyar a las mismas en el uso de 

tecnologías limpias, paneles fotovoltaicos y reciclaje de consumibles. 
• Dotar de infraestructura física adecuada a las instituciones educativas, considerando el tema de inclusión. 
• Con  el cambio próximo de gobierno estatal, éste debe continuar con el plan de trabajo, para con eso, asegurar el cumplimiento 

de los compromisos planteados por la administración actual con el desarrollo sostenible. 
• La falta de recursos financieros para apoyar el desarrollo de grupos vulnerables de la región,  que viven en zonas de alta margi-

nación, aunado a los problemas de la falta de agua (sequía) y al cambio climático.
• Falta de programas y presupuesto en las dependencias federales con sede en el Estado, para desarrollar proyectos que contri-

buyan a un desarrollo sostenible. 
• Lograr que los ODS se constituyan en un referente en torno a los cuales se definan y articulen las acciones de los diversos 

actores públicos, sociales y privados con capacidad de influir positivamente en el logro de las metas planteadas para lograr 
focalizar y alinear los esfuerzos de todos, establecer mecanismos de participación, incluyentes y con amplio sentido de corres-
ponsabilidad.

• Los entes públicos tienen el reto de constituirse en nodos de articulación social, y para ello necesitan, en el corto plazo, recu-
perar la confianza y la credibilidad, para la construcción de alianzas que puedan permanecer en el tiempo, con instrumentos de 
planeación suficientemente consensuados, ampliamente difundidos y conocidos, y sobre todo con sistemas robustos para su 
seguimiento y evaluación.

• La participación de los gobiernos municipales es fundamental, dado su nivel de cercanía con la sociedad, además de ser la 
unidad territorial dónde se cristaliza la acción pública de los tres órdenes de gobierno. 

• Seguir creando las condiciones para que exista la inversión privada en el sector turístico e impulsar la vocación turística de los 
municipios. 

• Hace falta una difusión masiva iniciando en escuelas de todos los niveles, empresas e instituciones y en todo el gobierno, hacer un 
programa de incentivos sobre metas alcanzadas; y sobretodo hacer un seguimiento real que trascienda en los cambios de gobierno.
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7.2. Desafíos que enfrenta el Estado para implementar los ODS ante la 
situación de la pandemia
Se muestran algunos desafíos actuales que plantearon las organizaciones participantes en el ejercicio de 
consulta para este informe:

• Reorientar los recursos para contener los efectos económicos, de salud y sociales a causa de la pandemia. 
• Por la pandemia es necesario replantear aquellos ODS que representen una mayor urgencia en su atención y redefinir, en caso de que 

sea necesario, las metas y objetivos. 
• Al Estado le falta información precisa sobre problemáticas en temas muy particulares como: violencia de género, salud, discapaci-

dad, pobreza, empleo.
• Falta trabajar en los temas de cohesión social, falta vinculación de los gobiernos con la sociedad civil organizada.
• El desafío más importante es vencer al COVID-19, lograr un equilibrio económico, educación importante, pero sobre todo respeto a los 

derechos humanos, consideramos que ahí se encuentra la clave para lograr la implementación y cumplir con los ODS.
• Crear las normas jurídicas necesarias para que los futuros gobiernos se obliguen a implementar la A2030 y cambiar en el corto 

plazo, la cultura del duranguense respecto a la conservación del medio ambiente, el cambio climático  y acciones cotidianas para la 
inclusión e igualdad.

• El hecho de que varias actividades y servicios de gran importancia aún siguen suspendidas, por ejemplo, las consultas de medicina 
familiar y consultas con algunos especialistas médicos, esto ha dejado sin atención a un gran número de familias. 

• La educación de los niños no está teniendo un buen rendimiento con los programas de televisión y el apoyo que reciben de sus pa-
dres, en muchos de los casos no es suficiente para comprender la lección. 

• Uno de los principales desafíos fue el aislamiento causado por la pandemia, el cierre provisional e incluso definitivo de muchos ser-
vicios públicos y privados  primordiales para la población. 

• Atender de manera inmediata el rezago social arrojado por la pandemia y consolidar la política social tanto su cobertura como en 
resultados. 

• Los recursos que han desaparecido para atender las causas más sensibles como son atender las necesidades alimentarias, econó-
micas, de salud y apoyo al campo.

• El desconocimiento y la falta de experiencia de funcionarios respecto del conocimiento de la Agenda 2030 así como la falta de difu-
sión de la misma al ciudadano.

• La violencia en sus diferentes manifestaciones y sobre todo el feminicidio e infanticidio, así como el suicidio.
• El principal desafío es que no se cuenta con las herramientas necesarias para afrontar la situación actual tanto en conocimientos de 

las Tecnologías de la Información como los recursos materiales (computadoras, celulares etc.) y el acceso a internet, cambio en la 
concepción del proceso de enseñanza y aprendizaje.

• Atender grupos vulnerables ya que tienen condiciones económicas complicadas agudizadas por la situación actual que se vive por 
la pandemia. 

• Falta de reconocimientos, incentivos y apoyos a organizaciones que promuevan las acciones de los diferentes temas. 
• Las pocas vías de comunicación propias de la región, el desarrollo tecnológico limitado y la incertidumbre presupuestal se conside-

ran desafíos a enfrentar en el periodo actual.
• La atracción de la inversión para la generación de nuevas fuentes de empleo y poder generar las plazas para los egresados de las 

instituciones educativas.
• Vencer el desinterés en los jóvenes por continuar sus estudios profesionales de educación en la sierra del Estado.
• Reuniones regionales y que cada región tenga su ODS y que el gobierno apoye un programa de Manejo de Ganado.
• La continuidad al cambio de gobierno del 2022 y la consolidación del OSI estatal y los regionales.
• Ausencia de una cultura de desarrollo sostenible en los funcionarios públicos.
• Limitaciones de recursos económicos para programas que impulsen el desarrollo sostenible.
• Ampliar la estructura del OSI  conformada por los mandos superiores de las Dependencias que no son operativos, sino de represen-

tatividad.
• Capacitación y formación de capital humano en desarrollo sostenible.
• La formación de una cultura comunitaria en torno a los ODS y la Agenda 2030 es fundamental, el conocimiento y su apropiación 

social constituyen grandes retos para lograr la focalización y el alineamiento estratégico de las intervenciones de los entes públicos 
y la construcción de sinergias con los sectores privado y social.

• Ser sede de congresos, convenciones y eventos de carácter nacional e internacional y dar seguimiento a la campaña “Durango 
más allá”.

• El liderazgo, la confianza y la credibilidad constituyen un gran reto para articular los esfuerzos de la sociedad y la construcción de una 
gran alianza para enfrentar las situaciones del presente y las que previsiblemente vendrán en el futuro inmediato.
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7.3. Medidas para la atención del COVID-19 y las tres dimensiones del 
desarrollo sostenible: social, económico y ambiental.
En general las organizaciones de la sociedad civil reconoce el esfuerzo que ha realizado el Estado en la 
dimensión social con diversas estrategias de tipo sanitarias, destacando también diferentes medidas 
económicas para mantener el empleo. Aún sin contemplar estrategias específicas para el medio ambien-
te, éste ha sido sumamente beneficiado debido a la disminución de la movilidad de la población (que ha 
supuesto una disminución en las emisiones atmosféricas). También exponen que las medidas tanto sa-
nitarias como económicas han sido rebasadas por los efectos de la pandemia, por lo tanto se le pide un 
esfuerzo extraordinario de los tres órdenes de gobierno en coordinación con la sociedad para enfocarse 
en los sectores vulnerables. 

Se comparten algunos de las aportaciones realizadas durante la consulta ante la pregunta “¿Las medidas 
para la atención del COVID-19 han contemplado las tres dimensiones del desarrollo sostenible?”:

• Si, en materia de salud las autoridades sanitarias de los tres órdenes de gobierno trabajan para coordinar la atención pública en 
salud, como la logística de abastecimiento de recursos médicos, el aseguramiento de camas disponibles, la recolección de pruebas 
COVID-19 y el seguimiento epidemiológico. 

• No, se dio una mayor atención al aspecto de salud; sin embargo, no estábamos preparados para generar propuestas que contuvieran 
los efectos desastrosos del COVID-19 en las economías.  Por otro lado, el intenso uso de cubrebocas, geles, envases de un solo uso, 
no fue atendido correctamente, invisibilizándose su impacto en el medio ambiente local por la generación de basura y contaminación.

• Aparentemente si según, la percepción algunos sectores muy vulnerables como personas que viven con VIH o diabéticos son sec-
tores relegados.

• Sí, los gobiernos tanto estatal como municipal, implementaron una serie de intervenciones no farmacológicas (INF) para contener la 
propagación de la enfermedad. Estas medidas incluyeron limitaciones a la movilidad social, cierre de espacios públicos, y en particu-
lar, respuesta para asegurar la prestación del servicio educativo.

• El Estado no ha logrado sensibilizar a la sociedad sobre la verdadera dimensión de la contingencia por COVID-19, la sociedad esta 
desorientada y se percibe sola en medio del caos. 

• Pueden haberse contemplado, pero no se han aplicado bien, faltan programas precisos para prevención, combate y erradicación de 
la violencia de género, de niñas y niños, y de la violencia feminicida e infanticida.

• No se visualizan programas suficientes que aporten a la economía de los hogares, creo que el paternalismo vuelve a sentirse al resol-
verse a la sociedad el día a día pero no con proyectos económicos a mediano y largo plazo.  

• Sí, el gobierno estatal y algunos municipales administran esquemas de apoyos a micros, pequeñas y medianas empresas que pu-
dieran verse en riesgo de cerrar actividades, y como consecuencia, despedir a trabajadores. Estas medidas incluyeron créditos para 
enfrentar la falta de liquidez e incentivos fiscales de impuestos estatales. 

• Las medidas permitieron tomar conciencia del cuidado de la salud, la higiene, el distanciamiento para evitar contagios, la convivencia 
a la distancia, el manejo de redes sociales y la tecnología para una mejor comunicación.  

• A medida que la población, las empresas y el gobierno cambiaron su comportamiento y patrones cotidianos para contener el coro-
navirus, se vio reflejado indirectamente en la mejoría del medio ambiente viéndose resultados muy beneficiosos en menor contami-
nación, favoreció a la flora y fauna, etc. 

• No, han sido insuficientes y sesgadas las acciones para mitigar el impacto social, económico y sustentable.
• Aunque se han contemplado, es necesario impulsar un mayor apoyo a las actividades económicas; y respecto a la conservación am-

biental y el desarrollo sustentable no se han retomado con las políticas públicas necesarias para la concientización de la sociedad. 
• Sí se han contemplado, sin embargo, la situación de control y la aplicación de las medidas para su combate han sido rebasadas, ya 

que en las decisiones tomadas han afectado la educación y el empleo principalmente y, por ende, a las familias y el sector productivo.
• Sí, en lo particular estamos satisfechos por las medidas que el Gobierno del Estado ha adoptado para prevenir y combatir el CO-

VID-19. Se ha protegido la integridad de los trabajadores y alumnos al permitir trabajar desde home-office, se ha brindado las herra-
mientas y el apoyo económico para desarrollar el trabajo a distancia con la misma calidad y eficiencia que un trabajo presencial.

• En la dimensión de sostenibilidad ambiental podemos decir que se vio reflejado indirectamente una mejoría en el medio ambiente 
con resultados de gran impacto en la disminución de la contaminación, la cual favoreció a la salud de las personas, de la flora y la 
fauna, etc. 
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7.4. Grupos más afectados durante la pandemia: “no dejar a nadie atrás”

A continuación, se presentan las respuestas de los organismos consultados sobre  cuáles consideran que 
son los grupos más afectados durante la pandemia:

• Las empresas y negocios locales, principalmente en las cabeceras municipales. 
• Personas que laboran de manera independiente en la calle y los jefes de familia que perdieron su trabajo o que este se vio reducido 

hasta en un 50% su ingreso.
• Las personas con comorbilidades, quienes tienen enfermedades crónicas degenerativas de bajos recursos.
• Los pequeños y medianos empresarios.
• El comercio informal y las trabajadoras domésticas.
• Mujeres, niños, niñas y adolescentes, indígenas, adultos mayores, personas con discapacidad.
• Las personas que ganan menos de dos salarios mínimos.
• Las personas que viven con VIH y otras enfermedades degenerativas, además de las personas que se dedican al trabajo sexual.
• La clase trabajadora, albañiles, carpinteros, trabajador de maquila y los negocios pequeños.
• Las personas que viven en comunidades más alejadas y de difícil acceso.
• La población que no cuenta con servicio médico.
• Los niños y jóvenes de bajos recursos, al no tener medios para recibir una educación de calidad, en especial los que habitan en zonas 

marginadas. 
• Los que no tienen un empleo estable y permanente, pequeñas empresas, auto empleados y productores del campo.
• Uno de los grupos que ha sido más afectado son los comerciantes informales y los prestadores de servicios, las familias jornaleras 

y asalariadas.

7.5. Los ODS más afectados durante la pandemia.
Las Organizaciones de la Sociedad Civil participantes en la consulta, coincidieron en que los ODS más 
afectados durante la pandemia son: con el 76% el ODS 3. Salud y Bienestar; con el 72% el ODS 4. Educa-
ción de Calidad; con el 57% el ODS 8. Trabajo decente y crecimiento económico; seguido del ODS 1. Fin de 
la Pobreza; el ODS 2.  Hambre Cero y el ODS 10. Reducción de las Desigualdades.

Algunas aportaciones relevantes de los organismos de la sociedad, respecto a las afectaciones de los 
ODS, fueron las siguientes:

• En términos generales, todos los ODS se han afectado durante la pandemia de alguna manera; ha habido pérdida de ingresos que 
llevan a los segmentos vulnerables de la sociedad y a las familias a caer por debajo del umbral de pobreza; se ha visto afectada la 
producción y distribución de alimentos; ha provocado el cierre de las escuelas y el aprendizaje a distancia se ha visto afectado y no 
es accesible para todos; los beneficios económicos de la mujer están en peligro y se ha incrementado los niveles de violencia de 
género; el suministro y la escasez de agua en algunas zonas han dificultado el acceso a instalaciones limpias para lavarse las manos, 

Fuente: Elaboración propia.
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una de las acciones primordiales de esta contingencia; actividades económicas suspendidas, menores ingresos, interrupción de 
jornadas laborales; la población que vive en los barrios marginales se enfrentan a un mayor riesgo de exposición a COVID-19; menor 
compromiso con la acción climática pero también menor impacto ambiental debido a una disminución de la producción y el trans-
porte; los conflictos impiden la adaptación de medidas eficaces para luchar contra esta pandemia; se agrava la respuesta contra la 
globalización. 

• Sobre todo lo que se había avanzado en abatir la pobreza extrema desgraciadamente por esta pandemia se regresó a porcentajes 
que ya hacía dos o tres años se habían superado.

• Debido a la desaceleración economía mundial ha habido un detrimento en la salud comunitaria, así como se han incrementado las 
desigualdades  sociales, aumentando la crisis economía en el ámbito público y privado.

• Especialmente los que promueven la defensa de los derechos humanos y contra la violencia de género y de niñas y niños.
• Desde el punto de vista de la educación superior nos vimos afectados en el ODS 4 con el incremento en la deser-

ción escolar. Por otro lado,  el aspecto del aprendizaje a distancia es menos efectivo y no es accesible para todos.                                                                                                                                         
Otro aspecto a considerar es  en torno al ODS 8, ya que se  suspendieron actividades económicas importantes, el sector industrial 
disminuyó su productividad afectando la vinculación de nuestros egresados con dicho sector. Por último los efectos de la pandemia 
juega en contra del ODS 10 el cual habla de reducción de desigualdades, desde nuestro punto de vista la deserción o abandono  del 
alumnado, aumenta este efecto.

• Los ubicados en zonas de alta marginación, por la falta de infraestructura de comunicación suficiente, además la situación econó-
mica que afecta a las familias por la falta de empleo o cambios climáticos que han afectado al sector agrícola y agropecuario de la 
región, para la producción de alimentos y granos para el consumo humano y animal. 

• Todos los ODS, a excepción del aspecto climático, vida submarina y vida de ecosistemas terrestre, se vieron afectados.
• La crisis económica derivada de la pandemia ha llevado a la suspensión total o parcial de las actividades productivas, donde el sector 

más golpeado son las microempresas, que podrían cerrar y ocasionar pérdida de empleos. 

7.6. Necesidades para el avance en la implementación de los ODS en 
Durango
En la consulta, los 69 actores de la sociedad proponen que para el avance de los ODS en el Estado, se 
necesita: “Mayor promoción y difusión de los ODS”, “Recursos financieros para proyectos sustentables”, 
“Desarrollo de indicadores”, “Capacitación” y una “Mayor participación y coordinación”.

Fuente: Elaboración propia.
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8. Estrategia para asegurar la continuidad de políticas 
y programas para el Desarrollo Sostenible en Durango

Para promover la cultura y asegurar la implementación del desarrollo sostenible en Durango, se muestran 
los escenarios próximos, los retos a alcanzar y las principales propuestas planteadas por los organismos 
ciudadanos participantes en la consulta.

Los escenarios que enfrenta la entidad en el corto y mediano plazo en relación con el avance de los ODS son:

En el 2022 cambiará el Gobierno Estatal y los 39 Gobiernos Municipales, lo que pone en riesgo el avan-
ce logrado. 
Se deberá involucrar el Congreso Local, recientemente elegido, para que legisle a favor de la sosteni-
bilidad.
Durante los próximos años la sociedad deberá apropiarse de los ODS e implementar acciones concre-
tas en sus comunidades, para ir dependiendo cada vez menos de los diferentes órdenes de gobierno.

Las principales necesidades que la entidad deberá plantearse como retos para el avance en la localización de 
los ODS son:

1. Consolidación de la arquitectura estatal para el desarrollo sostenible, integrada por una red de OSIs 
regionales, aliados y organizaciones en los 39 municipios.

2. Presupuesto e inversión para una campaña masiva de promoción estatal.
3. Financiamiento de proyectos comunitarios para la implementación de los ODS en el territorio estatal.
4. Acompañamiento de organismos internacionales con experiencia en proyectos de alto impacto 

regional.

Para asegurar una recuperación sostenible, los organismos de la sociedad consultados, propusieron: 

Inclusión Social.

• Más programas de apoyo a la población vulnerable y alianzas del gobierno con las Organizaciones No Gubernamentales (ONGs).
• Que se logren traer los apoyos de gobierno, de empresarios u ONGs a las zonas indígenas. 
• Establecer un programa de cero desperdicios para dirigir los alimentos que se descartan de los supermercados, restaurantes y mer-

cados de abastos,  hacia los grupos vulnerables. 
• Campañas de concientización para la sociedad, ya que al desconocer el problema la comunidad no participa para la posible solución.
• Lograr el 100% de la población vacunada frente al COVID-19.
• Realizar un diagnóstico desde el sector educativo para garantizar la calidad del aprendizaje durante el periodo escolar en modalidad 

virtual y a partir de ello crear estrategias de fortalecimiento en asignaturas clave como matemáticas, lectura, redacción, etc. a través 
de actividades extraescolares.

• El retorno a las escuelas a la brevedad; iniciar programas de educación en desarrollo sostenible en todos los niveles educativos, 
iniciando con los profesores.

• Generar nuevos y mejores contenidos educativos en línea; generar simulacros para que reaccionemos rápidamente ante posibles 
nuevas pandemias.

• Planear estratégicamente de acuerdo a las necesidades detectadas, Organizar actividades coherentes que permitan la recuperación 
sostenible, definir directrices de acción, controlar los procesos y supervisarlos para lograr los resultados planteados, promover la 
educación sobre el desarrollo de habilidades socioemocionales y la resiliencia en los alumnos.

A.

B.

C.
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• Capacitación en línea para educadores y dirigentes gubernamentales. Elaborar material de difusión de calidad para redes sociales 
y plataformas digitales. Incrementar reuniones para mejorar vinculación e implementar un sistema de seguimiento pertinente, así 
como crear comisiones por cada uno de los 17 temas de acuerdo a perfiles.

• Reorientar los planes de estudio de las Instituciones de Educación Superior para poder ofertar personal capacitado de acuerdo a las 
nuevas necesidades del mercado laboral, así como invertir en mejorar su infraestructura.

• Establecer programas de investigación aplicada y transferencia de tecnología vinculando los investigadores del Estado con el sector 
social y sector empresarial, en todas las áreas regionales, para dar respuesta a los problemas estatales.

Crecimiento Económico

• Promover la colectividad a través de la organización entre las personas que persigan el mismo objetivo, al implementar programas 
de creación de empresas con personas con habilidades iguales o complementarias.

• Reactivación económica regional, consumo local y estímulos fiscales y retomar el cooperativismo económico; adicionalmente, fo-
mentar el uso de generación de energías renovables e impactar en los recursos naturales.

• Cambiar el modelo de consumo y producción; generando nuevas estrategias de mercado, para que los productos lleguen a las fa-
milias de una manera más segura y sin exponer a la ciudadanía a aglomeraciones que pudieran desencadenar nuevos contagios o 
mutaciones del virus.

• La implementación de un programa emergente efectivo y sostenible para apoyar la reactivación de la economía de los sectores más 
vulnerables.  

• Que las perdidas comprobables en la operación de las empresas, ocasionadas por la pandemia sean consideradas como gastos, 
para disminuir la base gravable y así paguen menos impuestos.

• Identificar las vocaciones regionales e impulsar programas de fomento empresarial en esa dirección.
• Que el Estado promueva la inversión sustentable, que genere la posibilidad de crear empleos formales por medio de empresas so-

cialmente responsables.
• Promover el turismo local invitando a los duranguenses a quedarse en Durango y de una manera responsable visitar algún museo, 

centro ecoturístico, pueblos mágicos, parques y parque temático.
• Oportunidad y riesgo,  evaluar  proyectos de apoyos de carácter social  genera beneficios en el estímulo y el empleo a muy corto plazo 

para las población más vulnerarle tomando en cuenta  la posible reimposición de medidas locales de cuarentena.                                  
                                                                                                                                                                                                

Sostenibilidad Ambiental

• Mejorar la infraestructura de las instituciones y espacios públicos. 
• Acelerar la transición energética. 
• Establecer programas de  producción agrícola y pecuaria sostenibles.
• Diagnosticar, mejorar y promover  los sitios naturales para turismo ecológico sustentable.
• Resiliencia frente a perturbaciones futuras, con intervenciones para fortalecer la capacidad de las sociedades y las economías para 

hacer frente a problemas externos y recuperarse de ellos, como los desastres naturales y los futuros efectos del cambio climático.
• Crecimiento sostenible, con medidas de apoyo y difusión de tecnologías verdes, como inversiones en redes que faciliten el uso de 

energía renovable y vehículos eléctricos, u opciones de baja tecnología como la reforestación y la restauración y ordenación de pai-

sajes y cuencas hidrográficas. 

Administración Pública

• Mayor coordinación entre los órdenes de gobierno. 
• Involucramiento del sector público, privado y la población en la definición de prioridades. 
• Alianzas institucionales e involucrar realmente a la sociedad civil, el fortalecimiento de ambas es importante para lograrlo, de igual manera 

el irrestricto respeto a los derechos humanos y ponerlos en el centro como temas prioritarios de las políticas públicas.
• Contar con los indicadores de cada ODS, darlos a conocer a cada secretaría de Estado y después integrar los resultados, evaluar y proponer 

los planes de recuperación sostenible de cada secretaría a mediano y largo plazo.
• Que los tres niveles de gobierno tengan objetivos más relacionados y congruentes y se auxilien de las OSC, ya que muchas veces estamos 

más enteradas de las necesidades de los ciudadanos.
• Contar con entes públicos transparentes, que rindan cuentas, sensibles y responsables de cumplir con sus funciones y atribuciones.
• Una crisis es la oportunidad de sacar lo mejor que tenemos como sociedad y que todos los esfuerzos sean a través de un ejercicio de 

liderazgo de quien dirige nuestro Estado, logrando la participación de todos para salir adelante de esto que nos aqueja como sociedad.
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• Crear programas y políticas públicas, no para dar sino para enseñar a trabajar, desarrollando habilidades, brindando oportunidades 
de progreso, cobijar familias completas y darles seguimiento.  

• Llevar a cabo una difusión de los objetivos de desarrollo sostenible y de cada una de las dependencias que favorecen la implemen-
tación de los objetivos, para que toda la población conozca las estrategias bajo las cuales es posible asegurar una recuperación 
sostenible, mediante un trabajo en conjunto y el involucramiento de todos los sectores de la sociedad.

• Generar espacios físicos, virtuales y en los medios de comunicación para analizar colectivamente una diversidad de propuestas para 
alcanzar en comunidad los ODS. 

• La alineación y seguimiento oportuno de las políticas públicas nacionales, estatales y locales, bajo un modelo lógico de manejo de 
indicadores e inversiones por objetivo.

• Una fuerte promoción de la cultura de la sostenibilidad y la asignación del presupuesto por ODS.

8.1 “Las buenas prácticas” que han favorecido la implementación de la 
Agenda 2030 en Durango son: 

I. La estrategia para el desarrollo regional que implementa el Estado para impulsar el avance de los ODS, 
a través de:

• La mezcla de recursos del ramo 33 del Fondo para la Infraestructura Social Estatal y Municipal 
(FISE-FISM) que realiza el Estado con los municipios para generar un mayor presupuesto, que se di-
reccionan a los ODS 1, 2, 3, 4, 6, 8 y 11, impactando en la disminución de las carencias de la pobreza; 
• La entusiasta participación y compromiso de una Red Estatal de Enlaces de Planeación para el 
Desarrollo Sostenible, quienes están en todo el Estado y son unos verdaderos aliados en la imple-
mentación de los ODS. 
• La creación de los OSI Regionales en los municipios que son polos de desarrollo, quienes animan, 
dan seguimiento y apoyan a los OSI Municipales (en proceso de formalización).

II. La entidad cuenta con un Sistema Estatal de Planeación a largo plazo robusto, que se encuentra sus-
tentado en la Constitución del Estado Libre y Soberano de Durango, así mismo se  contempla en la Ley de 
Planeación del Estado y hoy se encuentra alineado a la Agenda 2030 junto con sus diferentes instrumen-
tos, como son: el Plan Estratégico Durango 2040, el Plan Estatal de Desarrollo y  los 39 Planes Municipa-
les de Desarrollo, lo que ha permitido organización y orden en las diferentes dependencias de la entidad, 
facilitando el seguimiento y la medición de las acciones planeadas. Destaca el modelo de alineación del 
Municipio de Durango, Dgo., que va desde la consulta ciudadana hasta la asignación presupuestal inclu-
yendo los informes de gobierno. Ver anexo 2.   

III. La creación del Órgano de Seguimiento e Implementación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de 
la Agenda 2030 (OSI Durango), que da formalidad y coordina el proceso de desarrollo regional, presidido 
por el Gobernador del Estado, que cuenta con un plan de trabajo y con la participación de un Consejo 
mayormente ciudadano, que además involucra un creciente número de actores de los diferentes sectores 
de la sociedad y las cinco regiones del Estado a través del comité de trabajo y los equipos especializados 
de trabajo.

IV. La operación de tres organismos a través de los cuales se impulsa y fortalece el desarrollo regional 
sostenible: el Consejo para el Desarrollo de Durango (CODEDUR), también con consejeros ciudadanos que 
han dinamizado el sector productivo en diferentes regiones del Estado, con oficinas regionales y presu-
puesto para proyectos, además de estar involucrados en el seguimiento de la planeación a largo plazo a 
través de un Observatorio Ciudadano; el Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del Estado de 
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Durango (INEVAP), organismo autónomo creado por el Congreso, con independencia y presupuesto pro-
pio, con atribuciones para evaluar los tres órdenes de gobierno y el Sistema de Planeación de la Adminis-
tración Pública Estatal; y la creación de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de Durango 
(PROPAED) que vigila y evalúa el cumplimiento de las obligaciones y disposiciones previstas en la Ley de 
Gestión Ambiental Sustentable, impulsando la participación de la sociedad para fomentar la prevención, 
protección y desarrollo sostenible.

8.2 Conclusión y lecciones aprendidas.

Sin duda, el desarrollo sostenible es el principal desafío de la sociedad y el gobierno de Durango, y a pesar 
de haber avances asimétricos en la implementación de los ODS, es necesario continuar con las estrate-
gias que están funcionando y replantear las áreas de oportunidad, sobre todo enfatizar la perspectiva y 
horizonte holístico de la Agenda 2030.

El Gobierno del Estado está comprometido con llevar a Durango a “un mejor lugar” y cada vez más actores 
organizados de la sociedad civil son protagonistas de su propio desarrollo, pero la pandemia por COVID-19 
y la falta de recursos son dos de los grandes obstáculos.

En este proceso se constató que la planeación con un enfoque sustentable, seguida de una capacitación 
con líderes y grupos organizados, es fundamental para llevar a la acción y apropiación de la Agenda 2030.
Los alcaldes y ciudadanos de los diferentes sectores están creando estructuras de organización y partici-
pación para el desarrollo regional, pero el desconocimiento y la dispersión poblacional del Estado frenan 
la organización comunitaria.

Los Organismos de la Sociedad Civil tienen claro que los ODS 3, 4 y 8 fueron los más afectados durante la 
pandemia que corresponden a Salud y Bienestar, Educación de Calidad y Trabajo Decente y Crecimiento 
Económico. Por otra parte, señalan que para implementar el desarrollo sostenible postpandemia es nece-
saria una mejor coordinación con y entre los diferentes órdenes de gobierno, para realizar una mayor pro-
moción, difusión y capacitación de los ODS, gestionar financiamiento de proyectos y realizar la medición 
de avances logrados.

Para la entidad representa una gran oportunidad la creación de instituciones que promuevan, financien, eva-
lúen la planeación y el desarrollo regional; el reto es ahora consolidarlas para avanzar más rápidamente.

Para implementar la cultura de la sostenibilidad se realiza un despliegue operativo territorial en las dife-
rentes regiones y municipios del Estado para llegar a los grupos vulnerables; un factor estratégico que se 
ha detectado y que propiciará mejores resultados, es asegurar el involucramiento del sector educativo, 
para que las nuevas generaciones se apropien de la Agenda.

Aún falta mucho por hacer, pero lo más importante es valorar lo avanzado y no dejar de actuar localmente 
sin perder la visión de un futuro mejor para todos.
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Anexos

Anexo 1. Principales acciones ODS realizadas por las organizaciones de la 
sociedad civil

En el código QR de abajo se pueden consultar las principales acciones de las organizaciones participan-
tes en la consulta, además del vaciado de la encuesta de desafíos de los ODS mostrados en el ISV.

Anexo 2. Alineación sostenible del municipio de Durango, Dgo.

Una buena práctica de alineación es el municipio de la capital de Durango, donde los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible (ODS) se constituyeron en un referente de trascendencia estratégica, asumiendo decidi-
damente el compromiso de contribuir desde su actuar cotidiano, al logro de transformaciones positivas 
en los 17 Objetivos con la mirada puesta en el año 2030.

Los ODS se incorporaron al proceso de planeación emprendido en Durango a finales del año 2019, orien-
tado a definir el Plan Municipal de Desarrollo 2020-2022 (PMD 20-22), el cual se enmarcó en un esquema 
de planeación participativa concurrente, en el que se pusieron en marcha diversos instrumentos que per-
mitieron captar las propuestas, inquietudes y demandas de los ciudadanos, de los colegios de profesio-
nistas, instituciones de educación superior, y de los organismos  empresariales; así como de los propios 
empleados y funcionarios municipales, a través de un ejercicio de Inteligencia colectiva plural, reflexivo y 
con visión de futuro.

El municipio no solo realizó la consulta ciudadana y el Plan Municipal de Desarrollo con enfoque a los 
ODS, si no que alineó e íntegro el desarrollo sostenible a los programas por dependencia, la asignación del 
presupuesto y los Informes de Gobierno. Para conocer más de este modelo vea el siguiente código QR.



Coordinación General de Gabinete
Dirección de Planeación, Seguimiento y Evaluación.
Calle Negrete No. 1202 Pte. Zona Centro. C.P. 34000,

Victoria de Durango, Dgo.
Tel. 6181375934

Portales Oficiales
Gobierno del Estado de Durango: http://www.durango.gob.mx/

Plan Estatal de Desarrollo 2016–2022: http://planeacion.durango.gob.mx/planes.html
Informes de Gobierno: http://planeacion.durango.gob.mx/informes.html



206


